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Informe del Revisor Fiscal sobre los estados financieros 

A los señores Accionistas de 

Asulado Seguros de Vida S. A. 

Opinión 

He auditado los estados financieros adjuntos de Asulado Seguros de Vida S. A., los cuales comprenden el 

estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2025 y los estados de resultados, de cambios en el 

patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, y las notas a los estados financieros, 

que incluyen información sobre las políticas contables materiales y otra información explicativa. 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos, fielmente tomados de los libros, presentan razonablemente, 

en todos los aspectos materiales, la situación financiera de Asulado Seguros de Vida S. A. al 31 de 

diciembre de 2025 y los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa 

fecha, de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera Aceptadas en Colombia 

emitidas por el Gobierno Nacional y de carácter especial por la Superintendencia Financiera para la 

preparación de los estados financieros de las entidades financieras.  Dichos estados financieros a su vez 

reflejan adecuadamente el impacto de los diferentes riesgos a que se ve expuesta la Entidad en desarrollo 

de su actividad, medidos de acuerdo con los sistemas de administración implementados. 

Bases para la opinión  

Efectué mi auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría Aceptadas en Colombia.  Mis 

responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección de 

Responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros de este 

informe.  
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Soy independiente de Asulado Seguros de Vida S. A., de conformidad con el Código de Ética para 

Profesionales de la Contaduría del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA - 

por su sigla en inglés) junto con los requerimientos de ética que son aplicables a mi auditoría de los estados 

financieros en Colombia y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 

requerimientos y con el Código de Ética del IESBA. 

Considero que la evidencia de auditoría que obtuve es suficiente y apropiada para proporcionar una base 

para mi opinión de auditoría.  

Asuntos clave de la auditoría 

Los asuntos clave de la auditoría son aquellos asuntos que, según mi juicio profesional, han sido de la 

mayor significatividad en mi auditoría de los estados financieros del año.  Estos asuntos han sido tratados 

en el contexto de mi auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de mi opinión 

sobre éstos, y no expreso una opinión por separado sobre esos asuntos. 

Asunto clave de la auditoría Modo en el que el asunto clave se ha tratado en la 
auditoría 

Reserva matemática y reserva de siniestros no 
avisados  

En los estados financieros anuales de la Entidad, la 
reserva matemática y la reserva técnica de 
siniestros no avisados ascienden a $15.337.200 
millones de pesos (96% del total de pasivos), de las 
cuales, $12.513.822 millones de pesos 
corresponden a la reserva matemática y 
$2.823.378 millones de pesos a la reserva de 
siniestros ocurridos no avisados (IBNR por su sigla 
en inglés) como se detalla en las notas 2.5 y 9 a los 
estados financieros. 

Como parte de mi auditoría entendí y evalué los 
controles clave seleccionados en mi proceso, los 
cuales fueron establecidos por la Entidad con el 
propósito de identificar los métodos actuariales, 
determinar las premisas y realizar los estimados 
para la medición de la reserva matemática y 
reserva de siniestros no avisados (IBNR).  

 Para la reserva matemática y la reserva de 
siniestros no avisados (IBNR), con el apoyo de 
actuarios expertos, realicé la validación de la 
metodología utilizada por la Entidad para la 
estimación de estas reservas, y se realicé un 
recálculo replicando la metodología para el 
cien por ciento de los productos y de los 
triángulos seleccionados, sobre el saldo de 
coda cuenta al 31 de diciembre de 2025. 
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Asunto clave de la auditoría Modo en el que el asunto clave se ha tratado en la 
auditoría 

Es requerido que las entidades de seguros 
reconozcan las provisiones técnicas necesarias de 
acuerdo con el juicio razonable del negocio para 
asegurarse de que podrán cumplir con las 
obligaciones que surgen de los contratos de 
seguros de forma continua. Definir las premisas con 
el propósito de medir las provisiones técnicas 
requiere que la Entidad realice estimaciones de 
eventos futuros y aplique métodos de medición 
adecuados. Estas reservas son calculadas de 
acuerdo con los criterios definidos en el Decreto 
2973 de 2013. 

Las principales premisas para considerar un asunto 
significativo las reservas matemáticas y siniestros 
no avisados son: (i) el involucramiento de juicios de 
los expertos actuariales, (ii) la aplicación de 
técnicas actuariales y las incertidumbres asociadas 
a los factores como tasa de interés e inflación y el 
factor de deslizamiento del salario mínimo en la 
medición de la reserva matemática, (iii) la 
metodología de triángulos de la reserva de 
siniestros no avisados. 

 Para todos los casos de hicieron pruebas de 
detalle para validar la integridad de los datos 
empleados en los cálculos de las reservas. 

 

Otra información 

La administración es responsable de la otra información.  La otra información comprende el informe 

especial de grupo empresarial, que obtuvimos antes de la fecha de este informe de auditoría, pero no se 

incluyen en los estados financieros, ni en mis informes como Revisor Fiscal, ni en el informe de gestión 

opinión sobre los estados financieros no cubre la otra información y no expreso ninguna forma de 

conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre esta.  En relación con mi auditoría de los estados 

financieros, mi responsabilidad es leer la otra información y, al hacerlo, considerar si existe una 

inconsistencia material entre la otra información y los estados financieros o con el conocimiento que he 

obtenido en la auditoría o si parece que existe una incorrección material en la otra información por algún 

otro motivo.  Si, basándome en el trabajo que he realizado, concluyo que existe una incorrección material 

en esta otra información, estoy obligado a informar de ello. No tengo nada que informar al respecto. 
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Responsabilidades de la Administración y de los encargados de la dirección de la Entidad sobre los 
estados financieros 

La Administración es responsable por la adecuada preparación y presentación razonable de estos estados 

financieros, de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera Aceptadas en 

Colombia emitidas por el Gobierno Nacional y de carácter especial por la Superintendencia Financiera para 

la preparación de los estados financieros de las entidades financieras, y por las políticas de control interno y 

de administración de riesgos que la Administración consideró necesarias para que la preparación de estos 

estados financieros esté libre de error material debido a fraude o error.  

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la 

capacidad de la Entidad de continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las 

cuestiones relacionadas con el principio de negocio en marcha y utilizando el principio contable de negocio 

en marcha, excepto si la Administración tiene la intención de liquidar la Entidad o de cesar sus operaciones, 

o bien que no exista otra alternativa más realista que hacerlo. 

Los encargados de la dirección de la Entidad son responsables por la supervisión del proceso de reporte de 

información financiera de la Entidad. 

Responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están libres de 

error material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene mi opinión. Seguridad 

razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con 

las Normas Internacionales de Auditoría Aceptadas en Colombia siempre detecte un error material cuando 

éste exista.  Los errores pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o 

de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 

usuarios toman basándose en estos estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría Aceptadas en 

Colombia, aplico mi juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la 

auditoría.  También: 
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 Identifico y valoro los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude o error; diseño 

y aplico procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos; y obtengo evidencia de auditoría 

suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de no detectar un error 

material debido a fraude es más elevado que en el caso de un error material debido a error, ya que el 

fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 

erróneas o la elusión del control interno. 

 Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias. 

 Evalúo lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones contables 

y las correspondientes revelaciones efectuadas por la Administración. 

 Concluyo sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, del principio contable de negocio en 

marcha y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluyo sobre si existe o no una 

incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que puedan generar dudas 

significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como negocio en marcha.  Si concluyo que 

existe una incertidumbre material, se requiere que llame la atención en mi informe de auditoría sobre la 

correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 

adecuadas, que exprese una opinión modificada.  Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría 

obtenida hasta la fecha de mi informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden 

ser causar que la Entidad deje de ser un negocio en marcha. 

 Evalúo la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida la 

información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos subyacentes 

de un modo que logran la presentación razonable.  

Comunico a los encargados de la dirección de la Entidad, entre otras cuestiones, el alcance y el momento 

de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier 

deficiencia significativa del control interno que identifique en el transcurso de la auditoría. 
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Entre los asuntos que han sido objeto de comunicación con los responsables de la dirección de la Entidad, 

determiné las que han sido de mayor significatividad en la auditoría de los estados financieros del período 

actual y que son, en consecuencia, los asuntos claves de la auditoría. He descrito estos asuntos en mi 

informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente un 

asunto o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, determine que un asunto no se debería 

comunicar en mi informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo 

superarían los beneficios del interés público de la misma.  

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

La administración también es responsable por el cumplimiento de aspectos regulatorios en Colombia 

relacionados con la gestión documental contable, la suficiencia de las reservas técnicas y matemáticas de 

seguros, la preparación de informes de gestión, y el pago oportuno y adecuado de aportes al Sistema de 

Seguridad Social Integral.  Mi responsabilidad como Revisor Fiscal en estos temas es efectuar 

procedimientos de revisión para emitir una conclusión sobre su adecuado cumplimiento. 

De acuerdo con lo anterior, concluyo que: 

a) La contabilidad de la Entidad durante el año terminado el 31 de diciembre de 2025 ha sido llevada 

conforme a las normas legales y a la técnica contable y las operaciones registradas se ajustan a los 

estatutos y a las decisiones de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva. 

b) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de acciones se 

llevan y se conservan debidamente. 

c) Las reservas técnicas y matemáticas de seguros de la Entidad son adecuadas y suficientes. 

d) Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe de gestión preparado 

por los administradores.  Los administradores dejaron constancia en dicho informe de gestión, que no 

entorpecieron la libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores o proveedores.  

e) La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al Sistema de Seguridad 

Social Integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base de cotización, ha sido 

tomada de los registros y soportes contables.  Al 31 de diciembre de 2025 la Entidad no se encuentra 

en mora por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.



PwC Contadores y Auditores S.A.S., 
Calle 7 Sur No. 42-70 Ed Forum PIso 11 Torre 2, Medellín, 
Colombia Tel: (604) 6040606www.pwc.com/co

En cumplimiento de las responsabilidades del Revisor Fiscal contenidas en los Numerales 1 y 3 del Artículo 

209 del Código de Comercio, relacionadas con la evaluación de si los actos de los administradores de 

Asulado Seguros de Vida S. A. se ajustan a los estatutos y a las órdenes y a las instrucciones de la 

Asamblea de Accionistas, si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 

custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder y sobre la efectividad de los 

controles del proceso de reporte financiero, emití un informe separado de fecha 25 de febrero de 2026.

Otros asuntos

Los estados financieros de la Entidad por el año terminado el 31 de diciembre de 2024 fueron auditados por 

otro Revisor Fiscal, vinculado a Ernst & Young Audit S. A. S. quien en informe de fecha 19 de febrero de 

2025 emitió una opinión sin salvedades sobre los mismos.

Soraya Milay Parra Ricaurte

Revisor Fiscal

Tarjeta Profesional No. 207157 T

Designado por PwC Contadores y Auditores S. A. S.

25 de febrero de 2026



CERTIFICACIÓN ESTADOS FINANCIEROS

Los suscritos representante legal y contador público de Asulado Seguros de Vida S.A., con 
NIT 901.660.669 6, certificamos que los estados financieros de fin de ejercicio, los cuales 
están conformados por el estado de situación financiera, el estado de resultados, el estado 
de cambios en el patrimonio y el estado de flujos de efectivo, determinan razonablemente 
sus cifras y han sido preparados de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de 
Información Financiera aceptadas en Colombia (NCIF), establecidas en la Ley 1314 de 
2009, reglamentadas por el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus 
modificaciones.

Además:

a) Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros y auxiliares contables 
respectivos.

b) No hemos tenido conocimiento de irregularidades que involucren a miembros de la 
administración o empleados, que puedan tener efecto de importancia relativa sobre los 
estados financieros enunciados.

c) Las políticas contables utilizadas en la preparación de los estados financieros son 
apropiadas y están reveladas adecuadamente, al igual que cualquier cambio en dichas 
políticas.

d) Los saldos y revelaciones asociadas están presentados de acuerdo con las políticas 
contables, normas profesionales y requisitos legales reglamentarios.

e) La existencia de los activos y pasivos son cuantificables, así como sus derechos y 
obligaciones, son cuantificables y registrados de acuerdo a cortes documentales. Las
transacciones asociadas han sido acumuladas y compensadas contablemente, y se 
encuentran valoradas utilizando métodos con reconocimiento técnico y respaldo 
normativo.

f) Confirmamos la integridad de la información proporcionada puesto que todos los hechos 
económicos, han sido reconocido en ellos.

g) Los hechos económicos se han registrado, clasificado, descrito y revelado dentro de los 
estados financieros y sus respectivas revelaciones y notas.

h) Adicionalmente, después de evaluar los estados financieros se determinó que no 
existen, ni se han presentado acontecimientos o transacciones posteriores no reveladas 
que pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros o que deban 
revelarse en los mismos.

Se firma a los 25 días del mes de febrero del año 2026.

Gustavo Javier Farrera Cordido
Representante Legal

John Edison Cendales Padilla
Contador

T.P. 261276 T



ASULADO SEGUROS DE VIDA S.A.
Estado de Situación Financiera
Al 31 de diciembre de 2025 y 2024
(Expresado en millones de pesos)

Nota
Al 31 de diciembre de 

2025
Al 31 de diciembre de 

2024
Activos
Efectivo y equivalentes de efectivo 5 $ 436.060 $ 384.039
Instrumentos financieros de inversión 6 15.921.376 12.554.602
Cuentas por cobrar actividad aseguradora, neto 7 159.572 155.633
Otras cuentas por cobrar 8 543.599 299.117
Propiedad y equipo 565 326
Activos por derecho de uso 1.301 1.389
Activos por impuesto de renta corriente 21 22.252 12.392
Otros activos no financieros 209 322
Total activos $ 17.084.934 $ 13.407.820

Pasivos
Reservas técnicas de seguros 9 15.844.920 12.284.988
Cuentas por pagar actividad aseguradora 10 9.343 5.184
Acreedores comerciales y otras cuentas por 
pagar

11 96.672 11.788

Pasivos por arrendamiento 1.463 1.498
Beneficios a empleados 4.006 3.462
Provisiones 4.099 933
Pasivos por impuesto corriente 106 106
Total pasivos $ 15.960.609 $ 12.307.959

Patrimonio 12
Capital suscrito y pagado 22.316 22.316
Prima de colocación de acciones 99.852 99.852
Reservas del patrimonio 775.999 775.747
Resultados acumulados 201.694 98.161
Resultado del ejercicio 24.464 103.785
Total patrimonio $ 1.124.325 $ 1.099.861

Total pasivos y patrimonio $ 17.084.934 $ 13.407.820

Véase las notas que forman parte integral de los estados financieros.

Gustavo Javier Farrera Cordido
Representante Legal

(Ver certificación adjunta)

John Edison Cendales Padilla
Contador

T.P. 261276 T
(Ver certificación adjunta)

Soraya Milay Parra Ricaurte
Revisor Fiscal
T.P. 207157-T

Designada por PwC Contadores y Auditores 
S.A.S.

(Ver informe adjunto)



ASULADO SEGUROS DE VIDA S.A.
Estado de Resultados
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2025 y 2024
(Expresado en millones de pesos)

Por el año comprendido
Del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2025
Del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2024
Nota

Ingresos actividades de seguros
Primas emitidas 13 $ 3.806.625 4.005.214
Ingresos financieros, neto 14 886.939 957.424
Otros ingresos y gastos por productos de seguros, neto 15 547.234 304.354

$ 5.240.798 5.266.992

Gastos actividades de seguros
Siniestros liquidados 16 (1.731.634) (1.192.694)
Liberación y constitución reservas de siniestros, neto 17 (3.559.933) (4.033.022)
Costos de reaseguros del exterior (3.195) (3.370)
Gastos asociados a la expedición (9.358) (6.678)

$ (5.304.120) (5.235.764)

Resultado neto actividades de seguro $ (63.322) 31.228

Otros ingresos 18 143.246 121.621
Diferencia en cambio, Neta (199) 305
Beneficios a empleados 19 (16.382) (13.737)
Otros gastos operacionales (66) (189)
Gastos de administración 20 (38.813) (35.443)

Resultado antes de impuestos sobre la renta $ 24.464 103.785

Impuestos sobre la renta 21 - -   

Resultados del ejercicio $ 24.464 103.785

Véase las notas que forman parte integral de los estados financieros.

Gustavo Javier Farrera Cordido
Representante Legal

(Ver certificación adjunta)

John Edison Cendales Padilla
Contador

T.P. 261276 T
(Ver certificación adjunta)

Soraya Milay Parra Ricaurte
Revisor Fiscal
T.P. 207157-T

Designada por PwC Contadores y Auditores S.A.S.
(Ver informe adjunto)



ASULADO SEGUROS DE VIDA S.A.
Estado de Cambios en el Patrimonio
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2025 y 2024
(Expresado en millones de pesos)

Capital suscrito 
y pagado

Prima en 
colocación de 

acciones

Reservas del 
patrimonio

Resultados 
acumulados

Resultado del 
ejercicio

Total Patrimonio

Saldo al 31 de diciembre de 2023 20.169 - 764.840 (4.685) 113.753 894.077
Traslado del resultado anterior $ - - - 113.753 (113.753) -
Reserva legal - - 10.907 (10.907) - -
Capitalización en efectivo 2.147 99.852 - - - 101.999
Resultado del ejercicio - - - - 103.785 103.785
Saldo al 31 de diciembre de 2024 $ 22.316 99.852 775.747 98.161 103.785 1.099.861
Traslado del resultado anterior - - - 103.785 (103.785) -
Reserva legal - - 252 (252) - -
Resultado del ejercicio - - - - 24.464 24.464
Saldo al 31 de diciembre de 2025 $ 22.316 99.852 775.999 201.694 24.464 1.124.325

Véase las notas que forman parte integral de los estados financieros.

Gustavo Javier Farrera Cordido
Representante Legal

(Ver certificación adjunta)

John Edison Cendales Padilla
Contador

T.P. 261276 T
(Ver certificación adjunta)

Soraya Milay Parra Ricaurte
Revisor Fiscal
T.P. 207157-T

Designada por PwC Contadores y Auditores S.A.S.
(Ver informe adjunto)



ASULADO SEGUROS DE VIDA S.A.
Estado de Flujos de Efectivo
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2025 y 2024
(Expresado en millones de pesos)

Por el año comprendido:
Del 01 de enero al 

31 de diciembre de 2025
Del 01 de enero al 

31 de diciembre de 2024
Flujos de efectivo de las actividades de operación: Nota
Resultado del ejercicio $ 24.464 $ 103.785
Ajustes para conciliar la ganancia neta con el efectivo neto 
provisto por las actividades de operación
Liberación reservas de seguro 17 (4.786.074) (2.646.542)
Constitución reservas de seguros 17 8.346.007 6.679.564
Depreciación propiedad y equipo 92 85
Depreciación por derechos de uso 177 166
Intereses arrendamiento financiero 11-20 164 167
Recuperación otras cuentas por cobrar - (2)
Recuperación portafolio de inversiones - (960)
Diferencia en cambio (113) 157
Valoración de Inversiones 14 (886.939) (957.424)
Valoración de Inversiones de libre inversión 18 (115.030) (92.129)

Cambio en Activos y Pasivos:
Adquisición de inversiones (4.870.312) (4.835.397)
Venta y liquidación de inversiones 1.945.720 1.522.840
Intereses recibidos de inversiones 636.286 462.397
Otros activos no financieros 113 975
Cuentas por cobrar actividad aseguradora, neto 7 (3.939) (25.717)
Otras cuentas por cobrar 8 (232.184) (163.943)
Impuesto corriente, neto 21 (9.860) (10.647)
Beneficios a empleados 543 1.739
Cuentas por pagar actividad aseguradora 10 4.159 2.040
Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 11 (280) 3.536
Provisiones 3.166 (46)
Efectivo neto generado por actividades de operación $ 56.160 $ 44.644

Flujo de efectivo por actividades de inversión:
Adquisición de inversiones de libre inversión (196.182) (187.746)
Venta y liquidación de inversiones de libre inversión 56.973 69.833
Intereses recibidos de inversiones de libre inversión 62.710 40.612
Adquisición de propiedad y equipo, neto (331) -
Efectivo neto usado en actividades de inversión $ (76.830) $ (77.301)

Flujo de efectivo por actividades de financiación
Pago de capital de pasivos por arrendamiento financiero (124) (105)
Anticipo de capitalización en efectivo 72.702 -
Capitalización en efectivo 12 - 101.999
Efectivo neto generado por actividades de financiación $ 72.578 $ 101.894

Efecto de las variaciones en la diferencia en cambio sobre el efectivo 
mantenido

113 (157)

Variación del efectivo y equivalentes de efectivo 51.908 69.237
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año 384.039 314.959
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año 5 $ 436.060 $ 384.039

Véase las notas que forman parte integral de los estados financieros.

Gustavo Javier Farrera Cordido
Representante Legal

(Ver certificación adjunta)

John Edison Cendales 
Padilla

Contador
T.P. 261276 T

(Ver certificación adjunta)

Soraya Milay Parra Ricaurte
Revisor Fiscal
T.P. 207157-T

Designada por PwC Contadores y Auditores S.A.S.
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1. Entidad que reporta

Asulado Seguros de Vida S.A., es una entidad de carácter privado sometida al control y 
vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, cuyo objeto social es la 
realización de operaciones de seguros de vida, fue constituida mediante la escritura pública 
número 1310 del 5 de diciembre de 2022, otorgada en la notaría catorce (14) de Medellín, 
con una duración hasta el 31 de diciembre de 2072. El acto administrativo que autorizó su 
funcionamiento fue la Resolución número 1887 del 20 de diciembre de 2022, emitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.

Su domicilio principal está en la ciudad de Medellín ubicada en la Carrera 43a No. 3 101 
Piso 6, no obstante, mantiene operaciones en todo el territorio nacional.  

La creación de la Compañía Aseguradora procede de la escisión parcial por creación del 
patrimonio de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. 
donde sin ser liquidada 
y cumpliendo con todos los preceptos legales necesarios para la aprobación de la escisión 
como consta en la Resolución número 1554 del 1 de noviembre de 2022 emitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, transfiere a Asulado Seguros de Vida S.A. el 
valor de $785.009 correspondiente a 28.812.862 acciones con el fin de operar los ramos de 
seguro previsional de invalidez y sobrevivencia, así como el seguro de pensiones Ley 100. 
En el mes de noviembre de 2024 se realizó una capitalización a la Compañía por un valor 
$101.999, correspondiente a 3.067.362 acciones. Con esta capitalización el número de 
acciones en circulación de Asulado Seguros de Vida S.A. asciende a 31.880.224.

El 29 de diciembre de 2025 se llevó a cabo una asamblea extraordinaria de accionistas, en 
la cual dos accionistas aprobaron la realización de un anticipo para futuras capitalizaciones 
por un valor de $85.000. Dicho monto fue registrado contablemente como anticipo para 
incremento de capital.

El principal accionista de la Compañía es SURA Asset Management S.A., compañía matriz
la cual está ubicada en la Carrera 43ª No. 3 101 en la ciudad de Medellín, holding 
financiero con inversiones en compañías de pensiones y administración de activos en 
Latinoamérica. Esta compañía es subordinada de la matriz Grupo de Inversiones 
Suramericana S.A. (Grupo Sura), con domicilio en la ciudad de Medellín, Colombia.
Los ramos que en la actualidad se encuentran aprobados por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para su explotación son los de pensiones ley 100 y seguro 
previsional de invalidez y sobrevivencia.

La Compañía revela sus estados financieros como una entidad individual y su presentación
es en millones de pesos colombianos y todos los valores han sido redondeados al millar 
más cercano, salvo que se indique lo contrario.

La Compañía cuenta con 66 empleados al cierre de diciembre de 2025 y 64 empleados al 
cierre de diciembre de 2024.



Negocio en Marcha

Estos estados financieros han sido preparados sobre una base de negocio en marcha y no 
incluyen ningún ajuste a los valores en libros y clasificación de activos, pasivos y gastos 
reportados que de otra manera podrían ser requeridos si la base de negocio en marcha no 
fuera apropiada.

2. Bases de medición de los estados financieros y resumen de las principales 
políticas contables materiales

2.1. Declaración de cumplimiento

Los estados financieros individuales terminados el 31 de diciembre de 2025, han sido 
preparados de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
aceptadas en Colombia (NCIF), establecidas en la Ley 1314 de 2009, reglamentadas por 
el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificaciones.

2.2. Marco técnico normativo

Los estados financieros de la Compañía se han preparado de acuerdo con las Normas de 
Contabilidad y de Información Financiera Aceptadas en Colombia para preparadores de 
información financiera del Grupo 1, las cuales están fundamentadas en las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), junto con sus interpretaciones, marco de 
conceptual, los fundamentos de conclusión y las guías de aplicación autorizadas y emitidas 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por su sigla en inglés), 
incluidas en el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y decretos posteriores que lo 
han modificado y actualizado, y otras disposiciones legales definidas por las entidades de 
vigilancia que pueden diferir en algunos aspectos de los establecidos por otros organismos 
de control del Estado. Los mismos han sido preparados sobre la base del costo histórico.

La aplicación de dichas normas internacionales en Colombia está sujeta a algunas 
excepciones establecidas por el regulador y contenidas en el Decreto 2420 de 2015 y 
modificatorios. Las excepciones que le aplican a la Aseguradora son las siguientes:

Excepciones aplicables a establecimientos bancarios, corporaciones financieras, 
compañías de financiamiento, cooperativas financieras, organismos cooperativos de 
grado superior y entidades aseguradoras: las excepciones contenidas en el Título 4, 
Capítulo 1 del Decreto 2420 de 2015, contiene excepciones para entidades del sector 
financiero propuestas por la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) por 
razones prudenciales para los estados financieros.

Dichas excepciones se refieren al tratamiento contable de la cartera de crédito y su 
deterioro, la clasificación y valoración de las inversiones, los cuales se seguirán 
aplicando de acuerdo con lo requerido en la Circular Básica Contable y Financiera de 
la SFC, en lugar de la aplicación de la NIIF 9; así como al tratamiento de las reservas 
técnicas catastróficas, las reservas por desviación de siniestralidad y la reserva de 
insuficiencia de activos, las cuales se seguirán calculando y acumulando en el pasivo 
y se reconocerán de manera diferida (para el caso de la reserva de insuficiencia de 
activos) de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2973 de 2013, en lugar de la 
aplicación de la NIIF 4 que prohíbe la acumulación de reservas catastróficas y de 
desviación de siniestralidad para vigencias ya expiradas y requiere la constitución 



inmediata de reservas para insuficiencia de activos. 

Por otro lado, Asulado Seguros de Vida S.A. no aplica como excepción lo estipulado 
en los Decretos que establecen que para efectos de la aplicación de la NIIF 4, en lo 
concerniente al valor del ajuste que se pueda presentar como consecuencia de la 
prueba de la adecuación de los pasivos a que hace referencia el párrafo 15 de dicha 
norma, se continuarán aplicando los períodos de transición establecidos en el Decreto 
2973 de 2013, o las normas que lo modifiquen o sustituya. Lo anterior sin perjuicio que 
las entidades puedan cumplir anticipadamente con los plazos previstos en los 
regímenes de transición a los que se alude con anterioridad.

Estos estados financieros fueron preparados para cumplir con las disposiciones legales a 
que está sujeta la Compañía como entidad legal independiente en Colombia.

2.3. Bases de presentación y medición de los estados financieros

Los estados financieros han sido preparados sobre una base de costo histórico, con 
excepción de las siguientes partidas importantes incluidas en el estado de situación
financiera:

a) Los instrumentos financieros de deuda pueden ser medidos a costo amortizado, disponible 
para la venta o a valor razonable.

b) Los instrumentos de patrimonio con cambios en resultados son medidos al valor razonable.
c) Las otras cuentas por cobrar son medidas al valor razonable.
d) Los beneficios a empleados son medidos al valor razonable.
e) Las reservas técnicas se miden a través de métodos actuariales.

2.4. Moneda funcional y de presentación

La Compañía debido a las actividades desarrolladas y al comportamiento de estas, de 
acuerdo con la aplicación de la NIC 21 ha definido como moneda funcional y de presentación, 
el peso colombiano, que es la moneda del entorno económico principal en el cual opera. La 
administración de la Compañía considera que el peso colombiano es la moneda que 
representa con mayor fidelidad los efectos económicos de las transacciones, eventos y
condiciones subyacentes.

2.5. Uso de estimaciones y juicios

La preparación de los estados financieros de conformidad con las NCIF requiere que la 
administración realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las 
políticas contables y los montos de activos, pasivos, ingresos y gastos informados. 

Las estimaciones y políticas relevantes son revisadas regularmente, así como su 
reconocimiento en el período en que dichas estimaciones son requeridas.

En virtud de la orden administrativa 2026016737-000-000, emitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia (SFC), la Compañía reconoció un incremento del salario mínimo 
decretado para 2026 de la siguiente manera:



En primer lugar, para el cierre contable del ejercicio 2025, la Compañía reconoce en sus 
estados financieros el componente previsible del incremento del salario mínimo, 
correspondiente a un aumento real del 6% para la estimación del ingreso por la cobertura 
del salario mínimo y para el cálculo de la reserva matemática.

En segundo lugar, durante la vigencia 2026, la Compañía reconocerá el componente 
imprevisible del incremento del salario mínimo, correspondiente al exceso sobre el 6% real, 
tanto para la estimación del ingreso por la cobertura del salario mínimo, como para el cálculo 
de la reserva matemática (la misma proporción tanto en el ingreso como en el gasto), 
conforme a los términos de la orden administrativa 2026016737-000-000 emitida por la 
SFC.

La información sobre los supuestos e incertidumbres de estimación sobre los estados 
financieros se relacionan a continuación:

Pasivos por contratos de seguros

Reserva matemática

Se constituye para atender el pago de las obligaciones asumidas en los seguros de 
pensiones ley 100. Esta reserva se constituye póliza a póliza y su cálculo corresponde 
al valor presente actuarial de las obligaciones futuras a cargo de la aseguradora. Así 
como los gastos de administración asociados a la póliza de acuerdo con la orden 
administrativa 2026016737-000-000 emitida por la SFC.

Mecanismo de cobertura del Salario Mínimo

El Decreto 036 de 2015 reglamenta el mecanismo de cobertura que permite a las 
aseguradoras de vida cubrir el riesgo del deslizamiento del salario mínimo en las 
pensiones de renta vitalicia. Según esta norma, están sujetas a la cobertura aquellas 
rentas inscritas que reconozcan mesadas equivalentes al salario mínimo legal mensual 
vigente, o que en el futuro puedan llegar a reconocer mesadas de ese monto. El 
deslizamiento del salario mínimo se entiende como la diferencia entre el cambio 
porcentual del salario mínimo y la variación porcentual del índice de precios al 
consumidor (IPC) del año anterior, certificado por el DANE.

En consecuencia, el cálculo de la reserva matemática para las rentas vitalicias emitidas 
a partir de abril de 2015, cuya mesada corresponde al salario mínimo, incorpora un 
reajuste igual al IPC proyectado a largo plazo, más un parámetro adicional por el 
deslizamiento del salario mínimo.

En este contexto, y en cumplimiento de la reglamentación vigente, Asulado Seguros de 
Vida S.A. reconoce el incremento anual de la mesada conforme al IPC y garantiza que 
nunca sea inferior al salario mínimo fijado. De esta manera se da cumplimiento a las 
obligaciones con los pensionados y se refleja de forma íntegra tanto la realidad 
financiera de la Compañía como los riesgos asumidos de acuerdo con la orden 
administrativa 2026016737-000-000 emitida por la SFC.

Para determinar el valor de la cobertura de las rentas inscritas o en proceso de 
inscripción al 31 de diciembre de 2025, es preciso remitirse al Decreto 036 de 2015, 



aplicable para la tarifación, constitución de reservas y pago de la cobertura de dichas 
rentas. Según esta norma, es necesario estimar la reserva matemática de cada renta 
vitalicia activa a la fecha de corte del año inmediatamente anterior, considerando las 
características particulares del grupo familiar y la temporalidad aplicable. Este cálculo 
debe efectuarse utilizando la nota técnica definida por la OBP, contenida en la 
Resolución 3272 de 2015.

Reserva de siniestros avisados

Corresponde al monto de los recursos que debe destinar Asulado Seguros de Vida 
S.A., para atender los pagos de los siniestros incurridos una vez estos han sido 
avisados, así como los gastos asociados a éstos, a la fecha de cálculo de esta reserva. 
Se deben considerar la magnitud del siniestro, las condiciones de la póliza y/o ramo y 
los valores asociados a los coaseguradores o reaseguradores cuando aplique.

En el caso del ramo de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia, este pasivo 
se constituye principalmente cuando la Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones le avisa respecto de la radicación de una solicitud de pensión por el 
fallecimiento de un afiliado o la notificación de un proceso judicial o le solicita determinar 
en primera instancia la pérdida de la capacidad laboral y calificar el grado de invalidez 
y el origen de la contingencia. Se constituye para cada siniestro, se ajusta en forma 
mensual y su monto es equivalente al valor de la suma adicional a la fecha del cálculo, 
afectada con la probabilidad de pago según la nota técnica de este producto. 

En la estimación del monto de esta reserva también se incluyen las coberturas de 
auxilio funerario e incapacidad temporal. 

Reserva de siniestros no avisados (IBNR)

Representa una estimación del monto de los recursos que debe destinar Asulado 
Seguros de Vida S.A., para atender los futuros pagos de siniestros que ya han ocurrido 
a la fecha de cálculo de esta reserva pero que todavía no han sido avisados a la 
Aseguradora, así como los gastos asociados a éstos.

Para la estimación de este pasivo, se utiliza una metodología basada en frecuencia por 
severidad, considerando información histórica. 

La estimación de la IBNR está sujeta a un mayor grado de incertidumbre en 
comparación con las estimaciones asociadas a los siniestros ya avisados a la 
Compañía, cuya información del evento del siniestro ya está disponible. Los reclamos 
de la IBNR, dependiendo del ramo, pueden ser realizados hasta muchos años después 
del evento.

Reserva de Insuficiencia de Activos

La Reserva de Insuficiencia de Activos se define como aquella reserva que se 
constituye para compensar la insuficiencia que puede surgir al cubrir los flujos de 
pasivos esperados que conforman la reserva matemática con los flujos de activos de 



la entidad aseguradora.

El monto de la Reserva de Insuficiencia de Activos corresponde al valor presente de 
las insuficiencias de activos por tramos establecidos según la maduración de los 
activos y los pasivos a lo largo del tiempo. La insuficiencia en cada tramo se calculará 
como la diferencia entre el flujo de los pasivos y los activos, de acuerdo con las 
instrucciones del sub numeral 2.2.3 del Capítulo II, Título IV, Parte II de la Circular 
Básica Jurídica, contenidas en el anexo 13. Lo anterior, de acuerdo con la orden 
administrativa 2026016737-000-000 emitida por la SFC.

Primas emitidas estimadas del seguro previsional

Por la dinámica de la cotización de Seguridad Social en Colombia, para el mes en vigencia 
no se conoce con certeza la prima emitida del seguro previsional, por tanto, se requiere 
realizar estimaciones de Primas emitidas. Dicha estimación se realiza aplicando un 
porcentaje de la tasa del Seguro Previsional sobre la base salarial estimada de los 
cotizantes del mes. A cierre de mes, la estimación se ajusta con los datos y el 
comportamiento reales de los afiliados.

Los ingresos estimados se reconocerán como un ingreso por primas emitidas en el periodo 
de su ocurrencia y determinación, contra un aumento en el activo por concepto de prima 
por recaudar.

2.6. Políticas contables materiales

2.6.1 Efectivo y equivalentes de efectivo

El efectivo y los equivalentes de efectivo son considerados como instrumentos financieros 
activos que representan un medio de pago y con base en éste se valoran y reconocen todas 
las transacciones en los estados financieros.

Este rubro lo constituyen todos los recursos disponibles en bancos nacionales y del exterior, 
que representan un derecho contractual para obtener efectivo de una entidad financiera.

También se incluyen los equivalentes al efectivo que se tienen principalmente para el 
cumplimiento de compromisos a corto plazo, como las inversiones financieras de alta 
liquidez con un vencimiento original igual o menor a tres (3) meses y que el riesgo de no 
conversión a efectivo debe ser bajo. Debido al corto vencimiento de estas inversiones el 
valor registrado se aproxima al valor razonable de mercado.

2.6.2 Inversiones

Esta política contable abarca los activos financieros que se encuentren clasificados dentro 
de uno de los siguientes grupos:

Inversiones a valor razonable con cambio en resultados.  
Inversiones en instrumentos de patrimonio a valor razonable con cambios en otro 
resultado integral. 
Inversiones al costo amortizado.

La anterior clasificación se hará en base al modelo de negocio que tenga Asulado Seguros 



de Vida S.A., para gestionar sus activos financieros, la medición y contabilización de los 
instrumentos financieros fueron exceptuados del cumplimiento de la NIIF 9 de acuerdo con 
el Decreto 2267 de 2014; razón por la cual Asulado Seguros de Vida S.A., aplica las 
instrucciones contenidas en el capítulo I-1 de la Circular Básica Contable y Financiera 
(Circular externa 100 de 1995) de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Las inversiones son activos financieros los cuales otorgan derechos contractuales a:  

Recibir efectivo u otro activo financiero de otra empresa, o
Intercambiar activos financieros con tercero, en condiciones que sean 
potencialmente favorables para Asulado Seguros de Vida S.A.

Inversiones al costo amortizado

Las inversiones medidas al costo amortizado son activos financieros de renta fija, tales 
como TES, Bonos, CDT, entre otros; que cotizan en ocasiones en un mercado público de 
valores, sobre los cuales Asulado Seguros de Vida S.A., emplea el modelo de negocios de 
los activos financieros para obtener sus flujos contractuales, conservándolos hasta su 
vencimiento.

Inversiones a valor razonable

Dentro de las inversiones negociables se registran títulos de deuda que han sido adquiridos
con el propósito principal de obtener utilidades por las fluctuaciones del precio a corto plazo.

asegurados cuyo principal objetivo es obtener utilidades por las fluctuaciones a corto plazo 
del precio. De igual modo las inversiones en títulos participativos que se clasifiquen o 
reclasifiquen como inversiones negociables, como consecuencia del cambio de 
bursatilidad, deberán ser reclasificadas como inversiones disponibles para la venta cuando 
su bursatilidad cambie de alta o media, a baja o mínima, o a sin ninguna cotización.

Valoración instrumentos financieros de inversión

Las inversiones aquí expuestas se administran y valoran de acuerdo con la Circular Básica 
Contable y Financiera (Circular Externa 100 de 1995) en el Capítulo I-1, evaluación de 
inversiones, en la que forman parte las inversiones negociables y las inversiones para 
mantener hasta el vencimiento.

Las técnicas de valoración incluyen el uso de transacciones de mercado recientes para un 
activo idéntico entre partes interesadas y debidamente informadas que actúen en 
condiciones de independencia mutua, si estuvieran disponibles, referencias al valor 
razonable de otro activo sustancialmente igual al activo que se está midiendo, el flujo de 
efectivo descontados y modelos de fijación de precios de opciones. Si existiese una técnica 
de valoración comúnmente utilizada por los participantes en el mercado para fijar el precio 
del activo, y se hubiera demostrado que esa técnica proporciona estimaciones fiables de 
los precios observados en transacciones reales de mercado, la entidad utilizará esa técnica.



El objetivo de utilizar una técnica de valoración es establecer cuál habría sido en la fecha 
de medición, el precio de una transacción realizada en condiciones de independencia mutua 
y motivada por las consideraciones normales del negocio.

El valor razonable se estima sobre la base de los resultados de una técnica de valoración 
que utilice en mayor medida posible datos de mercado y minimice todo lo posible la 
utilización de datos determinados por la entidad. Se puede esperar que una técnica de 
valoración llegue a una estimación fiable del valor razonable si: (a) Refleja de forma 
razonable el precio que se podría esperar que el mercado fijara para el activo, y (b) las 
variables utilizadas por la técnica de valoración representan de forma razonable las 
expectativas del mercado y miden los factores de rentabilidad-riesgo inherentes al activo. 

La diferencia entre la nueva valoración y el saldo en libros a esa fecha se reconoce en 
resultados como ingreso o gasto por valoración de instrumentos financieros del período, 
según el resultado de la valoración.

Los valores clasificados como inversiones para mantener hasta el vencimiento se deberán 
valorar en forma exponencial a partir de la Tasa Interna de Retorno calculada en el 
momento de la compra, sobre la base de un año de 365 días. Cuando en las condiciones
de la emisión se hubiere establecido el empleo del valor del indicador de la fecha de inicio 
del período a remunerar, la Tasa Interna de Retorno se debe recalcular cada vez que 
cambie el valor del indicador facial y cuando se presente vencimiento de cupón. En estos 
casos, el valor presente a la fecha de recalculo, excluidos los rendimientos exigibles 
pendientes de recaudo, se debe tomar como el valor de compra.

Rendimientos financieros

Tratándose de renta fija, los rendimientos exigibles pendientes de recaudo se registran 
como un mayor valor de la inversión. En consecuencia, el recaudo de dichos rendimientos 
se debe contabilizar como un menor valor de la inversión.

Los dividendos o utilidades que generen los activos financieros de renta variable, que se 
repartan en efectivo se contabilizan como un menor valor de la inversión. No se reconoce 
el dividendo por cobrar ni el ingreso por este concepto, porque el mercado ya lo descuenta.

Pérdida por deterioro de valor

El área de riegos de Asulado Seguros de Vida S.A., efectúa permanentemente un control 
de los riesgos asociados a los instrumentos financieros, realizando un análisis del riesgo 
crediticio de cada uno de los instrumentos para determinar si ellos han perdido valor, esto 
es, si es probable que el valor que se espera recuperar del instrumento es menor al valor 
en libros, por causas imputables al emisor, considerando, los siguientes aspectos:

Evaluación de la situación financiera del emisor de la inversión. Como lo es una 
disminución de la calificación de riesgo global del emisor y/o específica del título. 
Incumplimiento de las obligaciones financieras por parte del emisor de la inversión, 
tales como moras en el pago de los intereses o el principal. 
Sector económico en dificultades. 
Aumento en las tasas de interés. 
Efectos negativos en los rendimientos del instrumento que afecten el cumplimiento de 
la rentabilidad mínima exigida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 



De existir algunos de los elementos enunciados anteriormente, Asulado Seguros de Vida 
S.A. se verá ante una posible pérdida de valor de sus Inversiones, por lo tanto, se debe 
realizar el cálculo del valor de recuperación esperado del título, así:

Todos los activos financieros, excepto los llevados al valor razonable estarán sujetos 
a revisión por deterioro del valor.
Pérdida de valor para las inversiones al costo amortizado 
Cuando exista evidencia objetiva del deterioro de valor de las inversiones medidas al 
costo amortizado, el valor de la pérdida se medirá como la diferencia entre el valor en 
libros del activo y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados,
descontados a la tasa de interés efectiva original del activo financiero. El monto de la 
pérdida se reconocerá en el periodo que ocurra en el estado de resultados contra la 
disminución directamente de la inversión.

Títulos y/o valores de emisiones o emisores que cuenten con calificaciones externas 
a la entidad

Los títulos y/o valores que cuenten con una o varias calificaciones otorgadas por 
calificadoras externas reconocidas por la SFC, o los títulos y/o valores de deuda emitidos 
por entidades que se encuentren calificadas por éstas, no pueden estar contabilizados por 
un monto que exceda los siguientes porcentajes de su valor nominal neto de las 
amortizaciones efectuadas hasta la fecha de valoración:

Calificación 
Largo plazo

Valor máximo 
%

Calificación 
Corto plazo

Valor máximo 
%

BB+, BB, BB- Noventa (90) 3 Noventa (90)
B+, B, B- Setenta (70) 4 Cincuenta (50)
CCC Cincuenta (50) 5 y 6 Cero (0)
DD, EE Cero (0)

No obstante, lo anterior, deberá tomarse como provisión el mayor valor entre la diferencia 
entre el valor registrado de la inversión clasificada al vencimiento y el valor razonable, 
cuando éste es inferior, y la provisión calculada con la regla anteriormente mencionada.

Las demás disposiciones dentro de la Circular Básica Contable de 1995, Capítulo 1, 
Numeral 8, también deberán ser aplicadas.

En todo caso, los títulos sujetos a esta política que presenten provisión por deterioro como 
resultado de la degradación a no grado de inversión de su calificación crediticia no podrán 
ser admisibles para el cubrimiento de reservas técnicas, de acuerdo con el Artículo 
2.31.3.1.2 con el Decreto 2555 de 2010.

2.6.3 Cuentas por cobrar

Esta política aplica para todas las cuentas por cobrar de Asulado Seguros de Vida S.A., 
consideradas bajo las Normas Internacionales de Contabilidad e Información Financiera 



NIC-NIIF, un instrumento financiero activo dentro de la categoría de préstamos y partidas 
por cobrar, por representar derechos futuros a recibir efectivo u otro activo financiero. En 
consecuencia, incluye:

Cuentas por cobrar actividad seguradora
Cuentas por cobrar por impuestos 

Esta política no aplica para anticipos y avances que tienen que ver con la adquisición de 
propiedades y equipo o activos intangibles, en vista de que este rubro corresponde a 
dineros otorgados en forma anticipada que no representan un derecho para Asulado 
Seguros de Vida S.A., a recibir efectivo o algún otro instrumento financiero, por tanto, deben 
registrarse en la cuenta que mejor refleje la destinación u objeto por el cual fue otorgado el 
anticipo.

Reconocimiento y medición inicial 

La Compañía reconoce las cuentas por cobrar de la actividad de seguros en el momento 
de la emisión de las pólizas las cuales incluyen la prima y los gastos de expedición, también 
reconoce la cuenta por cobrar al reasegurador por concepto de siniestros en el momento 
de la liquidación en el caso en que aplique.

Se reconocerá en el mismo instante en que se realice la emisión de la póliza por el valor 
total cobrado.

Sobre las cuentas por cobrar sobre impuestos, el derecho se reconoce en el momento en 
que ASULADO SEGUROS DE VIDA S.A., efectúa la transacción que da origen al impuesto 
a favor y por el saldo de la partida. Cuando se registre una transacción y esta origine saldo 
a favor, este será reconocido siempre y cuando no exista incertidumbre sobre su 
recuperación.

Medición posterior 

Las cuentas por cobrar a corto plazo se medirán por el importe de la factura original, lo cual 
se entenderá cuando el plazo de la cuenta por cobrar sea inferior a 30 días.

Al cierre contable anual, ASULADO SEGUROS DE VIDA S.A. calculará el saldo neto 
compensando el valor de las cuentas por cobrar o saldos a favor con los saldos por pagar 
por concepto de impuestos y contribuciones, siempre que éstas correspondan a la misma 
entidad.

2.6.4 Otras cuentas por cobrar

Las otras cuentas por cobrar se reconocen inicialmente a su valor razonable y se mantiene 
este método puesto que los vencimientos son inferiores a un año.

Asulado Seguros de Vida S.A., cumpliendo con en el Decreto 036 de 2015, reconocerá una 
cuenta por cobrar producto del registro ante la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público de las pólizas de rentas vitalicias emitidas con el objetivo de 
obtener el beneficio de la diferencia entre el cambio porcentual del salario mínimo legal 
mensual vigente y la variación porcentual del índice de precios al consumidor, y como 
contrapartida del reconocimiento del salario mínimo en el mismo periodo de tiempo cuando 



esta transacción sea reconocida como un aumento de la reserva matemática.

Deterioro de cuentas por cobrar

La Compañía evaluará semestralmente si existe evidencia objetiva de que un activo 
financiero o un grupo de ellos están deteriorados. 

Se establece que la Aseguradora debe adoptar un modelo de provisión para los deudores 
que se fundamenta en la pérdida esperada.

La medición de la provisión por pérdida crediticia esperada requiere el uso de modelos 
complejos y suposiciones significativas acerca de condiciones económicas futuras y 
comportamiento crediticio (la probabilidad de que los clientes incumplan y las pérdidas 
resultantes).

También se requieren varios juicios significativos al aplicar los requisitos de contabilidad 
para medir la pérdida crediticia esperada, tales como:

Determinar los criterios para un aumento significativo en el riesgo crediticio;
Elegir apropiadamente los modelos y suposiciones para la medición de la pérdida 
crediticia esperada;
Establecer el número y las ponderaciones relativas de los escenarios prospectivos 
para cada tipo de producto/mercado y la pérdida crediticia esperada asociada; y
Establecer grupos de activos financieros similares con el fin de medir la pérdida 
crediticia esperada. 

2.6.5 Propiedad y equipo

Las propiedades y equipos son bienes que contribuyen directa o indirectamente a la 
generación de beneficios económicos para Asulado Seguros de Vida S.A., siendo estos 
activos tangibles que la Aseguradora posee y emplea en la prestación de los servicios o 
para propósitos administrativos. La característica principal de estos bienes es que su vida 
útil es superior a un periodo y que la organización no los ha destinado para la venta.

Para efectos de esta política contable, el alcance de los elementos de propiedades y equipo 
tendrán dos clasificaciones:

Bienes que se llevarán directamente al gasto. 
Bienes capitalizables.

Incluye las siguientes clases de propiedades y equipo:

Equipos de computación. 
Equipos de comunicación.
Muebles, enseres y equipos de oficina.
Activos recibidos en arrendamiento financiero.



Se deberá evaluar del rubro mejoras en propiedad ajena, el tiempo del contrato de 
arrendamiento del inmueble donde se realizó la mejora, y si la mejora cumple los requisitos 
para ser activo bajo NIIF. Si la mejora aumenta los beneficios económicos futuros, se 
deberá depreciar en el menor tiempo entre plazo del contrato y tiempo estimado de uso de 
la mejora.

Bienes que se llevan directamente al gasto

Los bienes cuya utilización no supere un año, dado que se consideran como elementos de 
consumo, independientemente de la cuantía de la compra individual o global como son: 
papelería, tóner de impresoras, elementos de aseo y cafetería, memorias USB, mouse, 
entre otros.

Los bienes cuya utilización se espera vaya más allá de un período contable, pero el monto 
de su compra no sea igual o superior al 5% del grupo al que pertenece, tales como sillas, 
escritorios, elementos de cocina, archivadores, mesas, teléfonos, teclados, monitores, 
estanterías, calculadoras, persianas, divisiones de oficina; entre otros; entendiéndose por 
monto no significativo una cuantía inferior.

Los bienes cuya utilización se espera vaya más allá de (1) un año, su cuantía es 
significativa, pero no se espera recibir beneficios económicos de ellos o no prestan un 
apoyo administrativo, tales como: bienes de arte, artículos decorativos, adornos navideños, 
entre otros.

Reconocimiento inicial

Asulado Seguros de Vida S.A. reconoce como propiedades y equipo los activos que 
cumplan la totalidad de los siguientes requisitos:

Que sea un recurso tangible controlado.
Que sea probable que el activo genere beneficios económicos futuros o sirva para 
fines administrativos.
Que se espera utilizarlo en el giro normal de sus negocios en un período de tiempo 
que exceda de un año.
Su valor individual sea superior a las cuantías establecidas o cualquier cuantía 
tratándose de vehículos e inmuebles.
Que la Compañía reciba los riesgos y beneficios inherentes al bien, lo cual se 
entiende cuando la Aseguradora firma el documento de recibido a satisfacción.
Que su valor pueda ser medido confiable y razonablemente. Este es usualmente el 
valor nominal acordado con el proveedor o vendedor.

Medición posterior

Asulado Seguros de Vida S.A., medirá los muebles y enseres, equipos de cómputo y 
comunicación y maquinaria y equipo posteriormente a su adquisición, según el modelo del 
costo; el cual corresponderá al costo de adquisición menos la depreciación y el valor 
acumulados de las pérdidas por deterioro de valor.

El valor razonable será el valor de mercado de los inmuebles en la fecha del avalúo, el cual 
será realizado como mínimo una vez (1) al año por peritos externos. Si el valor razonable 
es mayor al costo neto en libros, la diferencia se reconoce como un mayor valor del activo 



y una contrapartida en la cuenta del patrimonio como otro resultado integral por revaluación. 
Si el valor razonable es inferior al costo neto en libros, dicha diferencia, se registra como un 
menor valor del activo, y debe ser absorbida en el patrimonio como otro resultado integral 
por revaluación de ese activo específico, dado el caso de que no exista un saldo acumulado 
en la cuenta de otro resultado integral por revaluación para este activo, la diferencia se 
llevará al estado de resultados integral como una pérdida por deterioro de valor.

Si el activo se ve afectado posteriormente a pérdidas por deterioro de valor, esta cuantía 
debe absorber primero el saldo de la cuenta de otro resultado integral por revaluación y 
posteriormente la cuenta de gasto en el estado de resultados integral.

Depreciación

La depreciación se efectuará por el método de línea recta sobre su costo, sin calcular valor 
residual, dado que éste es un valor insignificante, según las siguientes vidas útiles:

Elementos de propiedades y equipo Vida útil (años)
Muebles y enseres 10
Equipos de telecomunicaciones 5
Equipos de cómputo 4

Retiro y baja en cuentas

Se clasificarán los activos como mantenidos para la venta, si su valor en libros se 
recuperará a través de una transacción de venta, en lugar de su uso continuado. Mientras 
el activo se encuentre clasificado como disponible para la venta, no será objeto de
depreciación.

Se retirarán los activos cuando la Compañía no espere obtener beneficios económicos 
futuros por su uso o por su venta, con cargo a resultados como una pérdida.

2.6.6 Arrendamientos

La Compañía considera como un contrato de arrendamiento aquel que otorga el derecho a 
controlar el uso de un activo subyacente por un período de tiempo a cambio de una 
contraprestación.

Adicionalmente esta política contable aplica para todos los arrendamientos, incluidos los 
arrendamientos de activos por derecho de uso en el marco de un subarrendamiento.

Asulado Seguros de Vida S.A no activara los contratos que cumplan las siguientes 
condiciones:

Monto: Activo subyacente sea de escaso valor. Cuantía menor o igual a 50 UVTs 
mensuales, es decir 600 UVTs anuales, se llevarán directamente al gasto. El 
parámetro establecido está alineado con la política contable de propiedad, planta y 
equipo.



Tiempo: Los contratos de corto plazo menores o igual a 1 año, donde no se tenga 
elementos de que se va a prorrogar o renovar, no se activarán y se llevarán 
directamente al gasto.

La Compañía como arrendataria

Reconocimiento inicial

En la fecha inicial, el arrendatario valorará el activo por derecho de uso y un pasivo por 
arrendamiento, seguidamente el arrendatario valorará el pasivo por arrendamiento al valor 
actual de los pagos por arrendamiento que no estén abonados en esa fecha. Los pagos por 
arrendamiento se descontarán utilizando el tipo de interés implícito en el arrendamiento, si 
ese tipo puede determinarse fácilmente. Si no puede determinarse fácilmente, el 
arrendatario utilizará el tipo de interés incremental del endeudamiento del arrendatario.

En el año se deberá actualizar la tasa de interés implícita mínimo una vez en el año, 
realizando el análisis respectivo de las diferentes alternativas de un préstamo de similares 
características y realizar la validación de los contratos, sus cuantías y determinar los plazos 
de estos.

Por tanto, cada cierre del ejercicio se realizará el respectivo análisis, para determinar el 
tiempo más cercano a la realidad.

Reconocimiento y medición posterior

Después de la fecha de comienzo, el arrendatario valorará el activo por derecho de uso 
aplicando un modelo de costes.

Después de la fecha de comienzo el arrendatario reconocerá en el resultado del ejercicio, 
salvo si los costes están incluidos en el importe en libros de otro activo de acuerdo con otras 
normas aplicables, los intereses sobre el pasivo por arrendamiento.

Mejoras en propiedades ajenas

Las mejoras corresponden a las modificaciones realizadas sobre los bienes recibidos de un 
tercero en calidad de arrendamiento. Con el propósito de: 

a) Adaptar la infraestructura a la actividad propia, 
b) Aumentar la vida útil del bien y 
c) Ampliar su capacidad productiva y/o eficiencia operativa de los bienes recibidos. 

Cuando se presenta un arrendamiento, y la mejora no se incorpore definitivamente al bien 
arrendado, la Aseguradora deberá reconocer la mejora como un elemento de propiedad 
planta y equipo bajo el concepto de mejora en propiedades ajenas

Las mejoras en propiedades ajenas se depreciarán por el menor tiempo entre la vida útil de 
la mejora realizada o el plazo del arrendamiento. Si se interrumpe el contrato de 
arrendamiento antes de que termine el plazo pactado, se debe reconocer inmediatamente 
en el gasto el valor que tenga el activo después de depreciación, dando de baja dicha 
mejora. 



2.6.7 Impuesto a las ganancias

El gasto por impuestos sobre la renta comprende el impuesto corriente y el impuesto
diferido.

Impuesto de renta corriente

El impuesto sobre la renta líquida gravable es aquel que se genera una vez que se depura 
el resultado contable de todas aquellas partidas establecidas en el estatuto tributario. El 
impuesto sobre las ganancias ocasionales es aquel que se causa de conformidad con lo 
indicado en la normatividad fiscal. La sumatoria de estas dos partidas conformaría el 
impuesto corriente a cargo de Asulado Seguros de Vida S.A., en el periodo contable si así 
aplicara según las transacciones realizadas con los ramos actualmente explotados.

El impuesto corriente se reconoce en el periodo en el cual surgen los resultados contables 
como un gasto por impuesto de renta contra un pasivo de impuesto de renta por pagar.

El impuesto corriente debe ser reconocido como un pasivo en la medida en que no haya 
sido cancelado por Asulado Seguros de Vida S.A.

Impuesto de renta diferido

Las diferencias temporarias son aquellas divergencias entre los saldos del Estado de 
Situación Financiera contable y los saldos del Estado de Situación Financiera fiscal que se 
materializan a través de la conciliación patrimonial. Los saldos del Estado de Situación 
Financiera contable surgen de la aplicación de las normas contables internacionales. Los 
saldos del Estado de Situación Financiera fiscal surgen de la aplicación de la normatividad 
tributaria. Las diferencias temporarias serán imponibles y/o deducibles.

Las diferencias temporarias deducibles: son aquellas que dan lugar en un futuro a 
valores que serán deducibles al determinar la renta líquida gravable y/o la ganancia 
ocasional y en consecuencia genera una disminución en ese futuro del impuesto de 
renta corriente a pagar. Estas diferencias generan el reconocimiento de un impuesto 
diferido activo.
Las diferencias temporarias imponibles: son aquellas que dan lugar en un futuro a 
valores que serán gravados al determinar la renta líquida gravable y/o ganancia 
ocasional y en consecuencia generan un aumento en ese futuro del impuesto de 
renta a pagar. Estas diferencias generan el reconocimiento de un impuesto diferido 
pasivo.
Las pérdidas fiscales: son aquellas que surgen en virtud de la aplicación de las 
normas tributarias por medio del cual los costos y deducciones son superiores a los 
ingresos fiscales y que dan lugar a su compensación en periodos futuros de 
conformidad con las normas fiscales vigentes en el periodo gravable. Estas partidas 
generan el reconocimiento de un impuesto diferido activo, siempre que se puedan 
compensar con ganancias fiscales de periodos posteriores.

En la medida en que no sea probable disponer de ganancias fiscales contra las que se 



puedan compensar las pérdidas o créditos fiscales no aplicados, no se procederá a 
reconocer el impuesto diferido activo.

Los impuestos diferidos activos y pasivos se reconocerán como gasto e ingreso en el 
estado de resultados Integral, excepto cuando hayan surgido de:

Una transacción o suceso que se reconoce en el mismo periodo o en otro diferente fuera 
del resultado, ya sea en el otro resultado integral o directamente en el patrimonio, porque 
lo requiere o permiten otras normas, como en los siguientes casos:

Un cambio en el valor en libros de una propiedad, planta y equipo por efectos de la 
revaluación, la cual se reconoce en el otro resultado integral y su impuesto diferido 
se reconoce igualmente en este rubro.
Diferencias en cambio que surjan en la conversión de estados financieros de un 
negocio en el extranjero, que son reconocidas en el otro resultado integral.
Las ganancias o pérdidas ocasionadas por un activo financiero disponible para la 
venta, las cuales se reconocerán en el otro resultado integral.
Los ajustes realizados en los cambios en las políticas contables o la corrección de 
errores, los cuales se reconocen directamente en el patrimonio.

2.6.8 Pasivos financieros

Asulado Seguros de Vida S.A., reconoce como un pasivo financiero de naturaleza acreedor 
(cuentas por pagar) los derechos de pago a favor de terceros originados en: prestación de 
servicios recibidos o la compra de bienes a crédito, y en otras obligaciones contraídas a 
favor de terceros.

Se reconoce una cuenta por pagar en el Estado de Situación Financiera, en la medida en 
que se cumplan las siguientes condiciones:

Que el servicio o bien haya sido recibido a satisfacción
Que la cuantía del desembolso a realizar pueda ser evaluada con fiabilidad
Que sea probable que como consecuencia del pago de la obligación presente se 
derive la salida de recursos que llevan incorporados beneficios económicos futuros.

La Aseguradora ha definido actualmente unas políticas de pagos a proveedores y otras 
prácticas comunes por medio de las cuales realiza pagos y cancela las cuentas por pagar 
por concepto de obligaciones en forma mensual; sin embargo, según la naturaleza y 
montos de la cuenta por pagar se celebran convenios con los proveedores y demás 
terceros.

Adicionalmente, ha establecido como práctica general aceptar todos los descuentos que 
ofrecen los proveedores, bien sean comerciales o por pronto pago.

El reconocimiento está relacionado con el momento en el cual las obligaciones a favor de 
terceros son incorporadas a la contabilidad y en consecuencia en los estados financieros.

La medición está relacionada con la determinación del valor que debe registrarse 
contablemente, para reconocer las obligaciones a favor de terceros por parte de Asulado 
Seguros de Vida S.A.



Los saldos por pagar se reconocen en el momento en que Asulado Seguros de Vida S.A., 
se convierte en parte obligada (adquiere obligaciones) según los términos contractuales de 
la operación. Por lo tanto, deben ser reconocidos como obligaciones ciertas a favor de 
terceros, las siguientes operaciones y bajo las siguientes circunstancias:

Proveedores por compras de bienes y servicios nacionales y del exterior
Las obligaciones a favor de terceros originados en contratos o acuerdos deben ser 
reconocidos en la medida en que se cumplan los siguientes requisitos:
o Que el bien o servicio se ha recibido o se viene recibiendo a satisfacción y se han 

recibido los riesgos y beneficios de este.
o Es probable que del pago de dicha obligación se derive la salida de recursos que 

llevan incorporados beneficios futuros.
o El valor puede ser determinado en forma confiable.
Estos pasivos se reconocerán en la medición inicial al valor nominal según los 
términos de compra y los acuerdos contractuales con el proveedor.
Acreedores por arrendamientos, seguros y bienes y servicios en general
Los acreedores por arrendamientos operativos se reconocen en la medida en que el 
bien objeto del contrato es utilizado tomando para ello el valor pactado 
contractualmente.
Los pasivos por seguros se reconocen en la fecha en que se ha iniciado la cobertura 
de la póliza, tomando el valor de las primas acordadas, de acuerdo con la negociación 
realizada con el proveedor.
Las demás obligaciones con proveedores y otros acreedores se reconocen en el 
momento en que se recibe el bien o la prestación del servicio por parte de estos.

Asulado Seguros de Vida S.A., deberá identificar desde el reconocimiento inicial, si la 
cuenta por pagar es de largo o corto plazo para efectos de la medición posterior del pasivo 
financiero, debido a que las cuentas por pagar corrientes (menos de 12 meses) se medirán 
posteriormente a su valor nominal, siempre que el efecto del descuento no sea significativo. 
Las cuentas por pagar a largo plazo se medirán utilizando el costo amortizado mediante el 
método de la tasa de interés efectiva.

Las cuentas por pagar a largo plazo serán mensualmente valoradas al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva, esto independiente de la periodicidad 
con la que se cancelen los intereses, comisiones y se abone al capital de la partida 
(pactadas con el acreedor o proveedor); Asulado Seguros de Vida S.A., procederá a 
realizar la causación de los intereses y otros costos financieros mensualmente.

Retiro y baja en cuentas

La Compañía, eliminará de sus estados financieros una cuenta por pagar sólo cuando la 
obligación correspondiente se haya extinguido bien sea porque se haya cancelado, pagado 
o haya expirado.

Los saldos por impuestos también se podrán eliminar cuando se presenten saldos a favor 
en impuestos de renta y se vayan a compensar con otros impuestos por pagar, en este 



caso se deberá realizar la reclasificación de saldos.

2.6.9 Provisiones y contingencias 

Asulado Seguros de Vida S.A., reconocerá una provisión con cargo al estado de resultados 
cuando se cuente con una obligación presente (ya sea legal o implícita) como resultado de 
un suceso pasado, y sea probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos, 
que incorporen beneficios económicos para cancelar tal obligación; y puede hacerse una 
estimación fiable del importe de la obligación. Adicionalmente en las provisiones existen 
incertidumbres de su cuantía o vencimiento.

Las provisiones se valoran por el valor presente de los desembolsos que se espera sean 
necesarios para liquidar la obligación usando una tasa de descuento antes de impuestos 
que refleje las evaluaciones del mercado actual del valor del dinero en el tiempo y de los 
riesgos específicos de la obligación.

A continuación, se ilustra el reconocimiento que realiza Asulado Seguros de Vida S.A., de 
sus provisiones y pasivos contingentes:

SITUACION RECONOCIMIENTO REVELACIONES
Si Asulado Seguros de Vida 
S.A., posee una obligación 
presente que probablemente 
exija una salida de recursos.

Se procede a reconocer una 
provisión por el valor total de 
la obligación.

Se exige revelar información 
sobre la provisión.

Si Asulado Seguros de Vida 
S.A., posee una obligación 
posible.

No se reconoce provisión. Se exige revelar información 
sobre el pasivo contingente.

Si Asulado Seguros de Vida 
S.A., posee una obligación 
remota.

No se reconoce provisión. No se exige revelar ningún 
tipo de información.

Provisión

Es un pasivo en el que existe incertidumbre acerca de su cuantía o vencimiento y a futuro 
representa un desprendimiento económico.

Asulado Seguros de Vida S.A., reconocerá las provisiones cuando se cumpla la totalidad 
de los siguientes requisitos:

A raíz de un suceso pasado que tenga la obligación y/o compromiso, ya sea implícito 
o legal, de responder ante un tercero.
La probabilidad de que la Aseguradora tenga que desprenderse de recursos 
financieros para cancelar tal obligación es mayor a la probabilidad de que no ocurra.
Pueda realizarse una estimación confiable del monto de la obligación, aunque su 
plazo de liquidación y valor no sea conocido.

Si las anteriores tres condiciones no se cumplen, no se debe reconocer una provisión; Por 
lo tanto, cada provisión que Asulado Seguros de Vida S.A., reconozca en el Estado de 
Situación Financiera deberá ser utilizada sólo para afrontar los desembolsos para los 
cuales fue originalmente reconocida.



Pasivos contingentes

Un pasivo contingente es aquel cuyo monto es determinable o no en forma confiable pero 
su desenlace es incierto o remoto. También se incluyen como pasivos contingentes 
aquellos cuyo desenlace es probable pero su monto no es determinable en forma confiable.

Los pasivos contingentes no se reconocerán en el Estado de Situación Financiera; sólo se 
revelarán en notas cuando su monto sea significativo (La información es material o tiene 
importancia relativa si su omisión o expresión inadecuada puede influir en decisiones que 
llevan a cabo los usuarios sobre la base de la información financiera presentada por 
Asulado Seguros de Vida S.A. Se considerará que una partida es material cuando sea igual 
o superior al 5% del grupo al que pertenece) en cuyo caso describirá la naturaleza de este
y su estimación.

Para los pasivos contingentes remotos no será necesario efectuar revelaciones. Debido a 
que los pasivos contingentes pueden evolucionar, la Aseguradora deberá revisar cada mes 
si el pasivo contingente posible o remoto se ha convertido en probable, caso en el cual 
deberá reconocer una provisión en sus estados financieros.

2.6.10 Beneficios a empleados

Los beneficios a los empleados comprenden todos los tipos de retribuciones que Asulado 
Seguros de Vida S.A., proporciona a los colaboradores a cambio de la prestación de sus 
servicios. Estos beneficios se clasifican así:

Beneficios a corto plazo:

Son aquellos beneficios que Asulado Seguros de Vida S.A., otorga a los trabajadores y 
empleados actuales pagaderos en un plazo no mayor a doce (12) meses siguientes al 
cierre del periodo en el que se ha generado la obligación o prestado el servicio. Son 
considerados beneficios de corto plazo los siguientes: salarios, auxilio de transporte, 
aportes al sistema de seguridad social, incapacidades, licencias remuneradas y 
prestaciones sociales. También forman parte de este grupo, los premios, los incentivos, 
seguros de vida y accidentes personales, auxilio de movilización, prima extralegal de junio 
y diciembre, prima extralegal de vacaciones y planes opcionales de salud.

Los beneficios por terminación:

Son aquellos beneficios que se pagan a los empleados como consecuencia de:

La decisión de Asulado Seguros de Vida S.A., de terminar el contrato antes del 
tiempo pactado.
La decisión del empleado de aceptar voluntariamente la terminación del contrato de 
trabajo a cambio de estos beneficios.

Para efectos de esta política contable Asulado Seguros de Vida S.A., considerará como un 
beneficio por terminación el pago de la indemnización por despido sin justa causa a alguno 



de sus trabajadores.

2.6.11 Contrato de seguros

Asulado Seguros de Vida S.A., considera un contrato de seguro, como aquel en que una 
de las partes acepta un riesgo de seguro significativo del tenedor de la póliza, acordando 
compensar al tenedor de la póliza, si ocurre un evento futuro incierto que afecta de forma 
adversa al tenedor del seguro.

Riesgo financiero

Asulado Seguros de Vida S.A., considera que un riesgo financiero, es el riesgo que 
representa un posible cambio futuro en una o más de las siguientes variables: una tasa de 
interés, el precio de un instrumento financiero, un tipo de cambio, un índice de precios o de 
intereses, una clasificación o un índice crediticio u otra variable.

Evento futuro incierto

La incertidumbre (o el riesgo) es la esencia de todo contrato de seguro. De acuerdo con 
ello, al menos uno de los siguientes factores tendrá que ser incierto al comienzo de un 
contrato de seguro:

Si se producirá o no el evento asegurado;
Cuando se producirá; o
Cuánto tendría que pagar la Aseguradora si se produjese

El evento asegurado tendrá lugar dentro del periodo de duración del contrato.

Contratos de seguro de larga duración

Los contratos de seguros de Asulado Seguros de Vida S.A., están catalogados como de 
largo plazo debido a la emisión del ramo de Pensiones Ley 100.

Los pasivos de seguros hacen referencia a las obligaciones contractuales que asumió 
Asulado Seguros de Vida S.A., con los beneficiarios de la póliza (asegurados) tras 
realizarse un proceso contractual con diferentes características dependiendo del producto
comercializado. Así, Asulado Seguros de Vida S.A., reconoce y registra dichos pasivos ya 
que las obligaciones adquiridas son a largo plazo y se espera que sean incurridas en el 
futuro. Dichos pasivos son registrados inicialmente con cargo en resultados de la Compañía 
siempre y cuando las primas sean reconocidas en el mismo periodo de tiempo. De acuerdo 
con las normas establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia dichos 
pasivos son los que conforman las reservas técnicas de la Compañía.

El pasivo es determinado como la suma de los valores presentes de las obligaciones futuras 
que se adquirieron y que son directamente relacionados con el contrato de seguro, 
incorporando diferentes asunciones actuariales que son debidamente aprobadas por la
Superintendencia Financiera. Adicional, contempla los gastos de administración de dichas 
pólizas para su gestión y mantenimiento.

Los pasivos son recalculados de forma mensual y el ajuste resultante del pasivo es 
registrado con cargo o abono a resultados, según el caso.



2.6.12 Contrato de reaseguros

La Aseguradora adquiere un contrato de reaseguro no proporcional por la cobertura de 
exceso de pérdida para el ramo de seguro previsional de invalidez y sobrevivencia, con el 
objetivo de cubrir eventos de riesgos catastróficos.

Los costos de contratos de reaseguros no proporcionales se registran como otros activos 
no financieros con cargo a la cuenta corriente por pagar del reasegurador, y se amortizan 
aplicando al gasto de la Aseguradora por el método de línea recta durante la vigencia del 
contrato de reaseguro.

La Compañía no compensa: 

a) Activos por contratos de reaseguro con los pasivos por seguros relacionados; o 

b) Ingresos o gastos de contratos de reaseguros con los gastos o ingresos respectivamente, 
de los contratos de seguros relacionados.

2.6.13 Primas emitidas

Los ingresos de la Aseguradora están dados por la emisión de primas de seguros, las 
cuales corresponden a los importes causados por la explotación de los ramos de pensiones 
Ley 100 y seguro previsional de invalidez y sobrevivencia, a continuación, se describe el 
reconocimiento de los ingresos de las transacciones de seguros de la Compañía.

Primas emitidas 

Los ingresos se reconocen mediante el cumplimiento de las normas de realización, 
asociación y asignación, de tal manera que se logre el cómputo correcto del resultado neto 
del año. Los ingresos se contabilizan cuando se han devengado y se origina el derecho 
cierto, probable y cuantificable de exigir su pago, aunque no se haya efectuado la 
transacción del cobro. El ingreso corresponde al ingreso por prima única que incluye la 
prima pura de riesgo, el ingreso por los gastos de expedición, de administración y el costo 
de capital.

Por tanto, se registra el ciento por ciento (100%) de las primas emitidas durante el ejercicio 
cuando no haya vencido el plazo establecido en el artículo 1066 del Código de Comercio. 
En caso contrario, de acuerdo con lo previsto en el artículo 1068 del mencionado código, 
reflejará la parte correspondiente a la prima devengada hasta dicho término y los gastos 
causados con ocasión de la expedición del contrato.

Primas emitidas esperadas

Dado que las primas emitidas están compuestas por datos reales y estimados, el 
reconocimiento del ingreso de las primas del ramo se realiza a partir de la estimación 
establecida por la Compañía una vez evaluados los supuestos para el reconocimiento del 
riesgo, por lo anterior, mensualmente se efectúa el ajuste del valor de la prima esperada y 
de la prima emitida estimada por recaudar. 



Los ingresos estimados se reconocerán como un ingreso por primas emitidas en el periodo 
de su ocurrencia y determinación, contra un aumento en el activo por concepto de prima 
por recaudar.

Esta estimación se deberá actualizar como mínimo dos veces al año, de tal manera que se 
realice seguimiento al comportamiento con el fin de generar alertas tempranas.

2.6.14 Presentación de estados financieros

La Compañía presentará sus activos y pasivos tomando la excepción basada en el grado 
de liquidez, proporcionando de esta manera información fiable que es relevante en las 
actividades realizadas según el modelo de negocio de la Compañía. Por tanto, Asulado 
Seguros de Vida S.A. presenta sus activos y pasivos atendiendo su liquidez y de manera 
ordenada de acuerdo con los criterios establecidos en la NIC 1 Presentación de Estados 
Financieros párrafos 60, 61, 63 y 65.

La Compañía revelará el importe esperado a recuperar o a cancelar después de los doce 
meses para cada partida de activo o pasivo que combine importe a recuperar o a cancelar:

(a) dentro de los doce meses siguientes después del periodo sobre el que se informa, y (b) 
después de doce meses tras esa fecha.

La presentación de activos y pasivos se realizará en orden descendente de liquidez de tal 
forma que se proporcione información fiable y más relevante del ciclo de actividades de la 
Aseguradora, de la misma forma, se presentará la información sobre las fechas esperadas 
de realización de los activos y pasivos con el objetivo de suministrar información en la 
evaluación de la liquidez y solvencia. 

3. Cambios normativos

3.1 Nueva normatividad incorporada al marco contable aceptado en Colombia cuya 
aplicación es obligatoria a partir del 1 de enero de 2027

El Decreto 1271 de 2024 adicionó el Anexo Técnico Normativo 01 de 2024 del Grupo 1 a 
los anexos incorporados en el Decreto 2420 de 2015 contentivo de la Norma de Información 
Financiera NIIF 17 contratos de seguro.

NIIF 17 - Contratos de Seguros

La NIIF 17 Contratos de Seguro establece principios para el reconocimiento, medición, 
presentación e información a revelar de los contratos de seguro emitidos. También requiere 
principios similares a aplicar a contratos de reaseguro mantenidos y a contratos de inversión 
emitidos con componentes de participación discrecional. El objetivo es asegurar que las 
entidades proporcionen información relevante de forma que represente fielmente esos 
contratos para evaluar el efecto que los contratos dentro del alcance de la NIIF 17 tienen 
sobre la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo de una entidad.

La NIIF 17 deroga la NIIF 4 Contratos de Seguro que era una norma provisional que permitió 
a las entidades usar una amplia variedad de prácticas contables para los contratos de 



seguro, reflejando los requerimientos de contabilidad nacionales y variaciones de esos 
requerimientos. Algunas prácticas anteriores de contabilización de seguros permitidas 
según la NIIF 4 no reflejaban adecuadamente las situaciones financieras subyacentes
verdaderas o el rendimiento financiero de los contratos de seguro.

El Artículo 2 del Decreto 1271 de 2024 adicionó el Artículo 1.1.4.1.4 al Decreto 2420 de 
2015, incluyendo simplificaciones para la implementación de la Norma Internacional de 
Información Financiera NIIF 17, contratos de seguro, que deben aplicar los preparadores 
de información financiera del Grupo 1 y que sean vigilados por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.

Asulado Seguros de Vida S.A. evaluó sus productos y concluyó que todos incorporan riesgo 
de seguro significativo, por lo cual se encuentran dentro del alcance de la NIIF 17. Los 
productos evaluados corresponden a Rentas Vitalicias y al Seguro Previsional de Invalidez 
y Sobrevivencia.

Nivel de agregación y enfoques de medición

La medición se realiza por Unidades de Cuenta (UoA), definidas como grupos de contratos 
con riesgos similares y gestionados conjuntamente. Asulado Seguros de Vida S.A. 
estableció dos unidades de cuenta:

Grupo 1: Rentas Vitalicias (Ramo SFC 38), valoradas bajo el Enfoque General o 
Building Block Approach (BBA).

Grupo 2: Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivencia (Ramo SFC 40), valorado 
bajo el Premium Allocation Approach (PAA) Enfoque de prima

Adicionalmente, los contratos se agrupan por cohortes anuales (año calendario de emisión) 
y por nivel de rentabilidad, distinguiendo contratos onerosos y no onerosos al 
reconocimiento inicial.

Medición, supuestos y ajuste por riesgo

La medición de los pasivos por contratos de seguro incluye la estimación de los flujos de 
efectivo futuros dentro de los límites contractuales, incorporando hipótesis financieras y no 
financieras actualizadas, explícitas y consistentes con las condiciones existentes a la fecha 
de medición.

Adicional, se considera el Ajuste por Riesgo para el riesgo no financiero refleja la aversión 
al riesgo de la entidad y se calcula mediante la metodología de Costo de Capital.

Tasa de descuento, CSM 

La NIIF 17 requiere el uso de tasas de descuento consistentes con el mercado. Asulado 
Seguros de Vida S.A. utiliza un enfoque Bottom-Up para la construcción de curvas de 
descuento. Se distinguen la tasa corriente y la tasa bloqueada (Locked-In Rate-LIR), esta 



última fijada al reconocimiento inicial y utilizada para: la medición del Margen de Servicio 
Contractual (CSM) y de riesgos materializados.

El CSM representa el beneficio no devengado de los contratos y se reconoce inicialmente 
para los contratos valorados bajo el modelo general, siendo amortizado conforme a las 
unidades de cobertura. En el caso del Seguro Previsional, valorado bajo el enfoque de 
prima, no se reconoce CSM.

Adopción

En el marco del proceso de adopción de la Norma Internacional de Información Financiera 
IFRS 17 Contratos de Seguro, Asulado Seguros de Vida S.A. se encuentra en proceso 
de definición, documentación y formalización de determinadas políticas, criterios técnicos y 
definiciones requeridas por la norma. A la fecha, persisten aspectos pendientes de cierre 
en ámbitos contables, tributarios, cuantitativos, inversiones, tecnológicos y técnicos, los 
cuales se encuentran en análisis y podrán ser ajustados como resultado de cambios 
normativos, lineamientos emitidos por los entes de supervisión, decisiones de 
política internas o mejoras en los procesos, modelos y sistemas de información.

En consecuencia, las estimaciones, clasificaciones y criterios utilizados a la fecha se 
consideran razonables bajo la información disponible, sin que ello implique que constituyan 
definiciones finales o definitivas para efectos de la implementación completa de IFRS 17.

3.2 Nueva normatividad emitida por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB por su sigla en inglés) que aún no ha sido incorporada al marco 
contable aceptado en Colombia

NIC 12 - Reforma fiscal internacional - reglas modelo del segundo pilar

En mayo de 2023, el IASB realizó modificaciones de alcance limitado a la NIC 12 que 
proporcionan un alivio temporal del requisito de reconocer y revelar impuestos diferidos que 
surjan de la ley tributaria promulgada o sustancialmente promulgada que implementa las 
reglas modelo del Pilar Dos, incluida la ley tributaria que implementa las reglas calificadas. 
impuestos internos mínimos complementarios descritos en dichas normas.

Modificaciones a la NIC 21 - Falta de intercambiabilidad 

En agosto de 2023, el IASB modificó la NIC 21 para ayudar a las entidades a determinar si 
una moneda es convertible a otra moneda y qué tipo de cambio al contado utilizar cuando 
no lo sea.

Modificaciones a la Clasificación y Medición de Instrumentos Financieros -
Modificaciones a las NIIF 9 y NIIF 7

El 30 de mayo de 2024, el IASB emitió modificaciones específicas a las NIIF 9 y NIIF 7 para 
responder a las preguntas recientes que surgieron en la práctica e incluir nuevos requisitos 
no solo para las instituciones financieras sino también para las entidades corporativas.



NIIF 18 - Presentación y revelación en estados financieros 

La NIIF 18 reemplazará a la NIC 1 Presentación de estados financieros, introduciendo 
nuevos requisitos que ayudarán a lograr la comparabilidad del desempeño financiero de 
entidades similares y brindarán información más relevante y transparencia a los usuarios. 
Si bien la NIIF 18 no afectará el reconocimiento o medición de partidas en los estados 
financieros, se espera que sus impactos en la presentación y revelación sean 
generalizados, en particular aquellos relacionados con el estado de desempeño financiero 
y la provisión de medidas de desempeño definidas por la Administración dentro de los 
estados financieros.

Enmienda a la NIIF 9 y NIIF 7 - Clasificación y medición de instrumentos financieros

Estas enmiendas:

Aclaran los requisitos sobre el momento del reconocimiento y baja en cuentas de 
algunos activos y pasivos financieros, con una nueva excepción para ciertos 
pasivos financieros liquidados mediante un sistema de transferencia electrónica 
de efectivo.
Aclaran y añaden orientación adicional para evaluar si un activo financiero cumple 

Incorporan nuevas revelaciones para ciertos instrumentos con términos 
contractuales que pueden cambiar los flujos de efectivo (como algunos 
instrumentos con características vinculadas al logro de objetivos ambientales, 
sociales y de gobernanza ESG).
Actualizan las revelaciones para instrumentos de patrimonio designados a valor 
razonable con cambios en otro resultado integral (FVOCI).

Mejoras anuales a las NIIF - Volumen 11

Las mejoras anuales se limitan a cambios que aclaran la redacción en una Norma de 
Contabilidad o corrigen consecuencias no intencionadas relativamente menores, omisiones 
o conflictos entre los requisitos de las Normas. Las enmiendas de 2024 aplican a las 
siguientes normas:

NIIF 1 Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información 
Financiera;
NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar y su Guía de 
implementación;
NIIF 9 Instrumentos financieros;
NIIF 10 Estados financieros consolidados; y
NIC 7 Estado de flujos de efectivo.



3.3 Nueva normatividad emitida por el Consejo de Normas Internacionales de 
sostenibilidad (ISSB por su sigla en inglés) que aún no ha sido incorporada al marco 
técnico en Colombia

NIIF S1 - Requisitos generales para la divulgación de información financiera 
relacionada con la sostenibilidad

Este estándar incluye el marco central para la divulgación de información material sobre 
riesgos y oportunidades relacionados con la sostenibilidad a lo largo de la cadena de valor 
de una entidad.

NIIF S2 - Divulgaciones relacionadas con el clima

Esta es la primera norma temática emitida que establece requisitos para que las entidades 
divulguen información sobre riesgos y oportunidades relacionados con el clima.

3.4 Cambios regulatorios que impactan el negocio.

Durante los últimos días de diciembre de 2025, el Gobierno Nacional de Colombia expidió 
los Decretos Legislativos 1469 y 1485, mediante los cuales se introdujeron modificaciones 
relevantes en el marco regulatorio aplicable al salario mínimo legal mensual vigente y a la 
cobertura de su deslizamiento (crecimiento real por encima de la inflación). Estas 
disposiciones tienen efectos directos sobre el sector asegurador y, en particular, sobre las 
rentas vitalicias y el seguro previsional.

Decreto 1469 de 2025

El Decreto 1469 de 2025 fijó el salario mínimo legal mensual vigente para el año 2026 en 
COP $1.750.905, más los auxilios legales aplicables, lo que representa un incremento 
nominal del 23% frente al nivel vigente en 2025 y un crecimiento real del 17,9%. Dicho 
incremento rige a partir del 1 de enero de 2026.

Al cierre del ejercicio 2025, este decreto genera impactos en la Compañía principalmente 
en:

El cálculo de las reservas técnicas y cuentas por cobrar asociadas al mecanismo de 
cobertura del salario mínimo asociadas a los seguros de rentas vitalicias
El cálculo de las reservas técnicas correspondientes al seguro previsional

Decreto 1485 de 2025

El Decreto 1485 de 2025 modificó las reglas aplicables a la cobertura del deslizamiento del 
salario mínimo para las rentas vitalicias, introduciendo, entre otros, los siguientes cambios 
relevantes:

Definición del parámetro de deslizamiento

Se establece que el deslizamiento del salario mínimo corresponderá al mayor valor entre:
(a) el promedio aritmético del crecimiento de la productividad de los últimos diez (10) años; 



y (b) el 35% del promedio aritmético de la variación porcentual anual del IPC de los últimos 
diez (10) años.

Forma de pago

Se establece que las aseguradoras recibirán un giro anual por parte del Estado con los 
recursos correspondientes a las mesadas a pagar durante el respectivo año, sin 
reconocimiento de intereses. La diferencia asociada al deslizamiento será reconocida como 
una reserva a cargo del Ministerio de Hacienda, la cual tendrá la calidad de activo admisible 
para efectos del calce de reservas técnicas de las compañías de seguros.

La Compañía ha evaluado de manera preliminar los efectos de estos cambios regulatorios 
sobre las operaciones, los resultados financieros y la situación financiera, considerando, 
entre otros aspectos: (i) la naturaleza y el alcance de las disposiciones contenidas en los 
decretos; (ii) el estado actual de su reglamentación y aplicación operativa; (iii) su interacción 
con el marco normativo previo; y (iv) la evolución esperada del entorno regulatorio en el 
corto y mediano plazo. En este contexto, se ha considerado que los cambios introducidos 
por los Decretos 1469 y 1485 constituyen eventos regulatorios de carácter extraordinario.

La Compañía continuará monitoreando de manera permanente la evolución normativa 
asociada a estos decretos, así como cualquier desarrollo regulatorio adicional que pueda 
derivarse de su implementación. Cualquier efecto significativo que surja como resultado de 
cambios adicionales en el marco regulatorio será reconocido y revelado oportunamente en 
los estados financieros de los períodos en que dichos efectos se materialicen, de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera.

Demanda contra los decretos

A la fecha de emisión de los presentes estados financieros, la Administración tiene 
conocimiento de la interposición de diversas acciones judiciales en contra del Decreto 1469 
de 2025, entre las cuales se encuentran diecisiete (17) acciones de nulidad simple, diez 
(10) de ellas con solicitud de suspensión provisional, así como una (1) acción de tutela.

4. Valores Razonables

4.1 Jerarquía valor razonable

El valor razonable de los activos financieros que se negocian en mercados activos (como 
los activos financieros en títulos de deuda, instrumentos de patrimonio e instrumentos 
financieros derivados) se basa en precios de mercado suministrados por el Proveedor de 
Precios de Valoración autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Un mercado activo es donde las transacciones de los activos se llevan a cabo con la 
frecuencia y el volumen adecuado con el fin de proporcionar información de precios de 
manera continua. Un precio sucio es aquel que incluye los intereses causados y pendientes 
sobre el título, desde la fecha de emisión o último pago de intereses hasta la fecha de 



cumplimiento de la operación de compraventa o bien hasta la fecha de valoración.

El valor razonable de activos financieros que no se negocian en un mercado activo se 
determina mediante técnicas de valoración determinadas por el proveedor de precios o por 
la administración de la Compañía.

La Compañía controla y recibe diariamente la valoración a valor razonable de los 
instrumentos de renta fija y renta variable, empleando información de precios y/o insumos 
suministrados por el proveedor oficial de precios designado oficialmente. Este proveedor 
ha sido autorizado previo cumplimiento de las normas aplicables a los proveedores de 
precios para valoración en Colombia, incluyendo su objeto, reglamento de funcionamiento, 
proceso de aprobación de metodologías de valoración e infraestructura tecnológica 
requerida, entre otros aspectos.

La jerarquía del valor razonable tiene los siguientes niveles:

Datos de entrada Nivel 1: Precios cotizados en mercados activos (sin ajustar) donde el valor 
razonable está determinado por el precio observado en dichos mercados. 

Datos de entrada Nivel 2: Entradas diferentes a los precios cotizados incluidos en el Nivel 
1 que sean observables para el activo, ya sea directa o indirectamente.

Datos de entrada Nivel 3: Instrumentos no cotizados con variables no observables que 
utilizan en la medición de valor razonable técnicas o modelos de valoración.

A continuación, se relaciona la medición a valor razonable de acuerdo con las normas 
internacionales de información financiera y nuestra política de jerarquías en el estado de 
situación financiera al 31 de diciembre de 2025 y al 31 de diciembre de 2024.

En línea con nuestra Política, y con el fin de asegurar la comparabilidad entre fechas, la 
clasificación en las jerarquías se determina con base en la información del último día hábil 
de negociación previo a la fecha de corte. En este caso, aunque la fecha de corte es el 31 
de diciembre, la información utilizada para asignar los niveles de jerarquías corresponde al 
30 de diciembre.

Al 31 de diciembre de 2025
Nivel 1 Nivel 2 Total 

Inversiones en títulos de deuda a valor razonable
Renta Fija
Emitidos o garantizados por el gobierno colombiano (a) 1.704.354 964.617 2.668.971
Emitidos o garantizados por otros emisores colombianos - 121.665 121.665
Emitidos por otras entidades del gobierno colombiano - 5.037 5.037
Total inversiones en títulos de deuda a valor razonable $ 1.704.354 1.091.319 2.795.673

Total activo a valor razonable $ 1.704.354 1.091.319 2.795.673

(a) De acuerdo con nuestra política, la jerarquía se determina con base en el último día 
hábil de negociación, para el año 2025 corresponde al 30 de diciembre, sin embargo, 
el titulo que concentra los $964,617 no tuvo actividad de negociación en dicha fecha. 
No obstante, este instrumento financiero negoció el 70% de los días hábiles del último 
mes y se clasificó dentro del Nivel 1. 



Al 31 de diciembre de 2024
Nivel 1 Nivel 2 Total 

Inversiones en títulos de deuda a valor razonable
Renta Fija
Emitidos o garantizados por el gobierno colombiano 1.894.007 - 1.894.007
Emitidos o garantizados por otros emisores colombianos - 283.700 283.700
Emitidos por otras entidades del gobierno colombiano - 23.872 23.872
Total inversiones en títulos de deuda a valor razonable $ 1.894.007 307.572 2.201.579

Total activo a valor razonable $          1.894.007 307.572 2.201.579

4.2 Valor razonable instrumentos financieros a costo amortizado

A continuación, se determina el valor razonable de los activos financieros registrados a 
costo amortizado, únicamente para propósitos de revelación:

Diciembre de 2025
Valor contable Valor razonable

Activos
Inversiones a costo amortizado $ 13.125.703 11.848.669

Al 31 de diciembre de 2025
Nivel 1 Nivel 2 Total

Inversiones en títulos de deuda a valor razonable
Renta Fija
Emitidos o garantizados por el gobierno colombiano 8.454.078              - 8.454.078
Emitidos o garantizados por otros emisores colombianos - 3.394.591 3.394.591
Total inversiones en títulos de deuda a valor razonable $ 8.454.078 3.394.591 11.848.669

Total activo a valor razonable $ 8.454.078 3.394.591 11.848.669

Diciembre de 2024
Valor contable Valor razonable

Activos
Inversiones a costo amortizado $ 10.353.023 10.624.356

Al 31 de diciembre de 2024
Nivel 1 Nivel 2 Total 

Inversiones en títulos de deuda a valor razonable
Renta Fija
Emitidos o garantizados por el gobierno colombiano 10.013.826 - 10.013.826
Emitidos o garantizados por otros emisores colombianos - 610.530 610.530

Total inversiones en títulos de deuda a valor razonable $ 10.013.826 610.530 10.624.356

Total activo a valor razonable $ 10.013.826 610.530 10.624.356



5.   Efectivo y equivalentes de efectivo

A continuación, se presentan los saldos de efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de 
diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024:

Diciembre de 
2025

Diciembre de 
2024

En pesos colombianos
Banco y otras entidades financieras a la vista $ 431.703 381.111

431.703 381.111
En moneda extranjera
Banco y otras entidades financieras a la vista 4.357 2.928

4.357 2.928
Total efectivo y equivalentes de efectivo $ 436.060 384.039

La variación que se presenta en los saldos de efectivos y equivalentes al 31 de diciembre
de 2025 con respecto al 31 de diciembre 2024 obedece al normal funcionamiento de las 
operaciones de los ramos de pensiones ley 100 y seguro previsional de invalidez y 
sobrevivencia; entendiendo que la Aseguradora ha utilizado el efectivo para dar 
cumplimiento a sus obligaciones con sus clientes, proveedores e inversiones de portafolio.
Adicionalmente en diciembre de 2025 se recibieron $ 72.702 como anticipo para futuras 
capitalizaciones por parte de Sura AM S.A.

El siguiente es el detalle de cada una de las entidades financieras manejadas por Asulado 
Seguros de Vida S.A., y su calificación crediticia asignada por entidades calificadoras de 
riesgo, así:

Entidad Financiera Valor
% 

participación
Calificación de 

riesgo
Entidad 

calificadora

Banco de Bogotá S.A.
      

321.992
73,84% AAA BRC Ratings

Bancolombia S.A. 73.332 16,82% AAA Fitch Ratings
Banco Davivienda S.A. 36.379   8,34% AAA Fitch Ratings
Total pesos colombianos 431.703

Moneda extranjera 
Banco Davivienda Exterior 4.351 1,00% AAA Fitch Ratings
Citibank Exterior 6 0,00% AAA Fitch Ratings
Total pesos colombianos 4.357

Total bancos 436.060 100,00%

A continuación, se detallan los bancos de moneda extranjera en USD:

Entidad Financiera Valor COP Valor USD TRM 01 de enero 2026
Banco Davivienda Exterior $ 4.351 1,1581 3.757,08
Citibank Exterior 6 0,0016 3.757,08
Total USD $ 4.357 1.1597

Al 31 de diciembre de 2025 no hay ningún monto del efectivo y equivalentes de efectivo 
que no esté disponible para ser utilizado por la Compañía, y no cuentan con partidas 
conciliatorias por identificar ni registrar, superiores a 30 días, así mismo, no existen 
restricciones o limitaciones a este corte.



6. Instrumentos financieros de inversión

Las inversiones en el portafolio de la Compañía están clasificadas de acuerdo con la 
regulación local en dos categorías: inversiones a costo amortizado y a valor razonable. Al 
corte del 31 de diciembre de 2025, el 82.44% de nuestro portafolio se encuentra distribuido 
en inversiones a costo amortizado, mientras que el 17.56% restante se encuentra en 
inversiones a valor razonable.

Tipo de inversión
Diciembre de 

2025
Diciembre de 

2024

Inversiones a valor razonable con cambios en resultados 
Instrumentos representativos de deuda

Inversiones a valor razonable en títulos de tesorería $ 2.668.971 1.894.007
Inversiones a valor razonable en otros emisores nacionales 121.665 283.700
Inversiones a valor razonable en emisores estatales 5.037 23.872
Subtotal inversiones $ 2.795.673 2.201.579

Inversiones a costo amortizado (a)
Inversiones a costo amortizado en títulos de tesorería 12.686.544 9.784.495
Inversiones a costo amortizado en otros emisores nacionales 369.659 491.469
Inversiones a costo amortizado en títulos del gobierno nacional 69.500 77.059
Subtotal inversiones $ 13.125.703 10.353.023

Total de inversiones $ 15.921.376 12.554.602

(a) La variación que se presenta en las inversiones al 31 de diciembre de 2025 con 
respecto al 31 de diciembre 2024 obedece a la rentabilidad del portafolio y en mayor 
medida a emisión de nuevas primas. 

Bandas de tiempo de inversiones, se excluye el efectivo y equivalentes de efectivo

El siguiente es el resumen de los instrumentos financieros por tiempo de maduración al 31 
de diciembre de 2025 y 2024.

Diciembre 2025 Diciembre 2024
Etapas de 

maduración
Importe

Porcentaje de 
participación

Importe
Porcentaje de 
participación

Menores a 1 año $ 92.450 0,58% 194.235 1,55%
Entre 1 y 3 años 288.730 1,81% 620.291 4,94%
Mayores a 3 años 15.540.196 97,61% 11.740.076 93,51%

$ 15.921.376 100,00% 12.554.602 100,00%

Clasificación de las inversiones

El siguiente es el resumen de la calificación de instrumentos representativos de deuda, 
instrumentos de patrimonio e inversiones a costo amortizado y mercado al 31 de diciembre 



de 2025 y 31 de diciembre de 2024 según los emisores de crédito

No incluye liquidez. 

Así mismo, las inversiones al 31 de diciembre de 2025 y 2024 no presentaron ningún tipo 
de restricción.

7. Cuentas por cobrar actividad aseguradora, neto

El siguiente detalle corresponde a las cuentas por cobrar de la actividad aseguradora al 31
de diciembre de 2025 y 31 de diciembre 2024:

Detalle
Diciembre de 

2025
Diciembre de 

2024

Primas por recaudar seguro previsional de 
invalidez y sobrevivencia(a)

$ 159.348 154.511

Primas por recaudar pensiones ley 100 224 1.122
Total $ 159.572 155.633

Los saldos de las cuentas por cobrar actividad aseguradora a 31 de diciembre de 2025 y 
31 de diciembre de 2024 se clasifican como corrientes.

a) Este importe corresponde a la mejor estimación de la emisión de prima del seguro 
previsional de invalidez y sobrevivencia al Fondo de Pensiones Obligatorias. Esta 
variación corresponde a la actualización del comportamiento de los afiliados y 
cotizantes entre los periodos de comparación, según la naturalidad del negocio.

8. Otras cuentas por cobrar

El siguiente detalle corresponde a otras cuentas por cobrar al 31 de diciembre de 2025 y 
31 de diciembre 2024:

Detalle
Diciembre de 

2025
Diciembre de 

2024

Cuenta por cobrar deslizamiento del salario 
mínimo (a)

$ 531.229 299.081

Cuenta por cobrar accionistas (b) 12.298 -
Cuentas por cobrar EPS 45 36
Anticipo de proveedores 27 -
Total otras cuentas por cobrar $ 543.599 299.117



El saldo de otras cuentas por cobrar a 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024 
se clasifica como corriente.

a) Esta cuenta por cobrar corresponde a la mejor estimación del dinero que percibirá 
este año la Compañía producto del reconocimiento del incremento del salario 
mínimo para el año 2026 de acuerdo con la orden administrativa 2026016737-000-
000 emitida por la SFC.

b) Corresponde al compromiso de nuestro accionista Caja Colombiana de Subsidio 
Familiar Colsubsidio de realizar un anticipo para futuras capitalizaciones, el cual fue 
aprobado en la asamblea extraordinaria de accionistas celebrada el 29 de diciembre 
de 2025.

9. Reservas técnicas de seguros

El siguiente detalle corresponde a las reservas técnicas de seguros al 31 de diciembre de 
2025 y 31 de diciembre 2024:

Concepto
Diciembre de 

2025
Diciembre de 

2024

Reserva matemática (a) $ 12.513.822 9.675.007
Reserva siniestros ocurridos no avisados (b) 2.823.378 1.969.082
Reserva de siniestros avisados (c) 507.720 640.899
Total reservas técnicas de seguros $ 15.844.920 12.284.988

Corriente 2.535.068 2.099.444
No corriente 13.309.852 10.185.544

15.844.920 12.284.988

(a) La reserva matemática contiene el valor presente actuarial de las obligaciones futuras 
adquiridas con los pensionados y corresponde a la mejor estimación de los beneficios 
a pagar. Es de rescatar que la reserva tiene constituciones por la generación de 
nuevos negocios (emisión de nuevas pólizas), pólizas que, por tratarse de ley 100, 
constituyen automáticamente una obligación de largo plazo, reflejada en el aumento 
de las reservas de este ramo. Así como la actualización de las obligaciones adquiridas 
con los pensionados frente al año de comparación. De acuerdo con la orden 
administrativa No. 2026016737-000-000 emitida por la SFC.

(b) La reserva de siniestros ocurridos no avisados contiene el dinero necesario para 
asumir las reclamaciones ocurridas no conocidas de siniestros del Seguro Previsional 
de Invalidez y Sobrevivencia principalmente. El incremento de esta reserva durante 
el año actual se debe a que se reconoce un año más de riesgo, así como el 
reconocimiento de variables financieras como la inflación y/o el salario mínimo que se 
actualizan frente al periodo de comparación.



(c) La reserva de siniestros avisados refleja la mejor estimación de los cálculos para 
asumir las reclamaciones ocurridas y conocidas del Seguro Previsional de Invalidez 
y Sobrevivencia. Adicionalmente este importe contiene la reserva de siniestros 
avisados del ramo de pensiones ley 100.

10. Cuentas por pagar actividad aseguradora

El detalle que conforma el concepto de cuentas por pagar actividad aseguradora al 31 de 
diciembre de 2025 y 31 de diciembre 2024 es el siguiente:

Concepto
Diciembre de 

2025
Diciembre de 

2024

Siniestros liquidados por pagar pensiones ley 100 (a) $ 9.343 5.184
Total cuentas por pagar actividad aseguradora $ 9.343 5.184

El saldo de cuentas por pagar actividad aseguradora a 31 de diciembre de 2025 y 31 de 
diciembre de 2024 se clasifica como corriente.

a) El importe pendiente por pagar se distribuye en un 75.16% correspondiente a la mesada 
pensional y un 24.84 % a las deducciones aplicadas a estas mesadas. Es importante 
señalar que el aumento con relación al período anterior corresponde al incremento en 
el número de pólizas emitidas y, así mismo, a las partidas retenidas debido a la falta de 
cumplimiento de requisitos por parte de los beneficiarios y a rechazos bancarios, sobre 
los cuales no se ha recibido el certificado bancario actualizado. En cuanto a las 
deducciones, la variación entre períodos se explica por el comportamiento propio del 
negocio del ramo de pensiones ley 100, en relación con el aumento de las mesadas y 
la contratación de nuevas pólizas. Adicional un gran porcentaje de las deducciones 
pendientes por pagar se debe a que la PILA (Pago de Seguridad Social) del mes de 
diciembre se paga los primeros días de enero, por lo tanto, dicha cuenta se concilia 
comenzando el mes siguiente.  

11. Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar

El detalle de las partidas que conforman el concepto de acreedores comerciales y otras 
cuentas por pagar al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024 es el siguiente:

Detalle
Diciembre de 

2025
Diciembre de 

2024

Anticipo incremento de capital (a) $ 85.000 -
Acreedores varios (b) 8.108 9.338
Retenciones 1.960 1.236
Partes relacionadas 1.187 957
Aportes laborales 277                        234
Seguros 140 23
Total $ 96.672 11.788

El saldo de acreedores comerciales y otras cuentas por pagar a 31 de diciembre de 2025 y 
31 de diciembre de 2024 se clasifica como corriente.



(a) Al cierre del ejercicio, la Compañía mantiene un saldo de $85.000 millones 
correspondiente a anticipos para futuras capitalizaciones entregados por sus 
accionistas, distribuidos de la siguiente manera: SURA Asset Management S.A.
$72.702 millones y Caja Colombiana de Subsidio Familiar Colsubsidio $12.298 
millones.

Dichos recursos serán aplicados a la suscripción de acciones, de acuerdo con lo 
establecido en el Acta No. 6 correspondiente a la sesión extraordinaria de la Asamblea 
General de Accionistas celebrada el 29 de diciembre de 2025.

(b) El importe registrado corresponde a las obligaciones pendientes de pago con los 
proveedores al 31 de diciembre de 2025, principalmente relacionadas con gastos de 
prestación de servicios, con una periodicidad de pago de 30 días. Estas obligaciones 
incluyen gastos asociados por comisiones por la administración del portafolio de 
inversiones, desarrollos tecnológicos asociados a procesos de automatización y 
soluciones con infraestructura tecnológica de los proyectos estratégicos de la 
organización, entre otros.

12. Patrimonio

El detalle del capital suscrito y pagado de la Aseguradora al 31 de diciembre de 2025 y 31 
de diciembre de 2024 es el siguiente:

Concepto Importe
Número 

Acciones
Valor Nominal

Capital autorizado $ 24.499 34.999.859 $ 700,002818185851
Capital por suscribir (2.183) (3.119.635) 700,002818185851
Capital suscrito y pagado $ 22.316 31.880.224 $ 700,002818185851

La cantidad de acciones suscritas y pagadas de la Compañía son producto de la 
constitución de la sociedad que tuvo origen en la escisión del patrimonio de la 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. y de la capitalización 
aprobada por la Asamblea General de Accionistas de Asulado Seguros de Vida S.A. por 
3.067.362 acciones ordinarias suscritas por sus accionistas.

El proceso de capitalización se realizó en noviembre de 2024 por valor de $101.999, el cual 
implicó que el precio por acción fuera de $33.253, por tanto, para el capital suscrito y pagado 
se realizó esta capitalización al valor nominal de la acción incrementando este rubro en 
$2.147.

Prima de colocación de acciones

Este importe para el año 2024 y 2025 corresponde a la capitalización efectuada en 
noviembre de 2024, previa aprobación de la Asamblea General de Accionistas de Asulado 
Seguros de Vida S.A. de 3.067.362 acciones con una prima de $32.552,99718181415 por 
acción, generando así la prima en colocación de acciones por un importe de $99.852.



Reservas del patrimonio

Concepto
Diciembre de 

2025
Diciembre de 

2024

Reservas ocasionales Otras (a) $ 764.840 764.840
Reserva legal (b) 11.159 10.907
Total reservas del patrimonio $ 775.999 775.747

(a) Reservas ocasionales - Otras

La constitución de la Aseguradora se realizó mediante la escisión lineal del patrimonio de 
la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., de tal manera que, 
al poseer el monto para esta transacción en el rubro de reservas ocasionales, estos 
recursos fueron girados e inmediatamente recibidos bajo el mismo concepto por parte de la 
Aseguradora, manteniendo así la relación directa de la transacción.

Por tanto, al 31 de diciembre 2025 y 31 de diciembre de 2024 Asulado Seguros de Vida 
S.A., cuenta con una reserva ocasional por $764.840 producto de la capitalización recibida 
para su constitución en diciembre de 2022 y que es utilizada para salvaguardar el patrimonio 
técnico en la gestión de operar los ramos de pensiones ley 100 y seguro previsional de 
invalidez y sobrevivencia.

(b) Reserva legal

De acuerdo con disposiciones legales, la Compañía debe constituir una reserva legal, 
apropiando el 10% de las utilidades líquidas de cada ejercicio, que ascenderá por lo menos 
al cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito. Sólo será procedente la reducción de la 
reserva legal cuando tenga por objeto enjugar pérdidas acumuladas que excedan del monto 
total de las utilidades obtenidas en el correspondiente ejercicio y de las no distribuidas de 
ejercicios anteriores o cuando el valor liberado se destine a capitalizar la entidad mediante 
la distribución de dividendo en acciones.

13. Primas emitidas

El siguiente detalle corresponde a las primas emitidas de la Compañía:

Concepto
Del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2025

Del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2024

Seguro previsional de invalidez 
y sobrevivencia (a)

1.966.210 1.825.856

Seguro pensiones Ley 100 (b) $ 1.840.415 2.179.358
Total $ 3.806.625 4.005.214

(a) La variación en la emisión de la prima durante el periodo analizado corresponde al 
incremento de la base salarial frente al período de comparación. Lo anterior se explica 
principalmente por un incremento de salario mínimo que es mayor en el 2025 frente 
al del año 2024.

(b) Las primas emitidas del segmento de pensiones ley 100 presentan una disminución 
frente al periodo anterior, explicado por una disminución en la cantidad de rentas 



emitidas, producto de las dinámicas del proceso de contratación del mercado de 
rentas vitalicias.

14. Ingresos financieros, neto

El detalle corresponde a los conceptos que componen el ingreso financiero de la Compañía:

Concepto
Del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2025
Del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2024

Valoración de inversiones a costo amortizado $ 1.106.005 908.203
Valoración de inversiones a valor razonable en títulos 
de deuda

1.600.789 546.843

Ingresos financieros operaciones del mercado 
monetario

7.798 1.371

Otros ingresos Financieros 782 -

Pérdida en valoración de inversiones a valor 
razonable en títulos de deuda

(1.827.368) (497.901)

Pérdida en valoración de inversiones a costo 
amortizado 

(27) (165)

Gastos financieros operaciones del mercado 
monetario

(1.040) (927)

Total ingresos financieros, neto $ 886.939 957.424

El desempeño nominal del portafolio valorado a costo amortizado es explicado por la tasa 
pactada de compra y la inflación dada la indexación de los títulos denominados en UVR o
con cupones indexados al IPC.

En relación con este tipo de inversiones, es importante mencionar que la inflación de 2025 
se ubicó en 5,10%, levemente inferior al 5,2% registrado al cierre de 2024. A pesar de la 
tendencia descendente desde su pico de 13,34% en marzo de 2023, la inflación continúa 
disminuyendo y acercándose gradualmente al rango meta del Banco de la República; sin 
embargo, aún se mantiene por encima del promedio histórico y persisten factores alcistas 
sobre la inflación. Para 2026, la indexación natural de algunos componentes de la canasta 
del IPC, el aumento del salario mínimo y los niveles elevados de las tasas de interés podrían 
seguir ejerciendo presión al alza sobre la inflación y, por lo tanto, manteniendo los ingresos 
nominales. 

El aumento de las tasas reales ha permitido compras a mayores tasas para el portafolio a 
costo amortizado mientras que el movimiento en el portafolio a valor razonable deben de 
interpretarse conjunto al movimiento de la reserva.

Todos estos factores explican el ingreso financiero del año corrido.

15. Otros ingresos y gastos por productos de seguros, neto

El siguiente detalle corresponde a otros ingresos y gastos por productos de seguros de la 
Compañía:



Concepto
Del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2025
Del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2024

Cobertura por deslizamiento del salario 
mínimo (a)

$ 531.384 299.081

Intereses por cobertura de 
deslizamiento (b)

18.966 9.215

Reintegro a la administradora de 
fondos de pensiones

- (3.942)

Participación utilidades de productos 
de seguro (c)

(3.116) -

Total otros ingresos y gastos por 
productos de seguros, neto

$ 547.234 304.354

(a) De acuerdo con la orden administrativa No. 2026016737-000-000 emitida por la SFC, 
se reconoce la mejor estimación del beneficio por deslizamiento esperado 
correspondiente al año 2025.

(b) Durante el periodo evaluado, la compañía reconoció los intereses generados por la 
cobertura deslizamiento del salario mínimo, que fue percibida en 2025.

(c) Atendiendo lo dispuesto en el artículo 108 de la ley 100 de 1993 y en el numeral 
3.3.2.1 del capítulo II del título IV de la parte II de la Circular Externa 29 de 2014 de 
la SFC, estos seguros deben adoptar la modalidad de seguros de participación en
beneficio de los pensionados, de acuerdo a sus notas técnicas, considerando el 
periodo de evaluación, provisiones si diera lugar y pago del mismo, la variación se 
presenta ya que este es el primer año en donde se genera una provisión por concepto 
de participación de utilidades.

16. Siniestros liquidados

El siguiente detalle corresponde a los siniestros liquidados de la Compañía:

Concepto
Del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2025

Del 01 de enero al 31
de diciembre de 2024

Seguro previsional de invalidez y 
sobrevivencia (a)

$ (1.161.551) (768.417)

Seguro pensiones Ley 100 (b) (570.083) (424.277)
Total siniestros liquidados $ (1.731.634) (1.192.694)

(a) El importe corresponde a las reclamaciones recibidas y pagadas en las coberturas 
del seguro previsional: Invalidez, Sobrevivencia, Incapacidad Temporal y Auxilio 
Funerario durante el año 2025. La variación que se presenta frente al mismo período 
del año anterior se debe al desarrollo de los siniestros, debido a la madurez propia
del producto. 

(b) El importe corresponde a la causación de las mesadas pensionales por concepto de 
rentas vitalicias y deducciones de pago del año 2025. La variación que se presenta 
frente al año inmediatamente anterior se debe principalmente al aumento de pólizas 
emitidas del ramo que generan la obligación del pago por mesada pensional, así como 
el incremento de la inflación y del salario mínimo.



17. Liberación y constitución reservas de siniestros, neto

El siguiente es un detalle de la liberación y constitución neto de las reservas técnicas de 
seguros de la Compañía:

Concepto
Del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2025

Del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2024

Reserva matemática (a) $ (2.838.815) (2.870.922)
Reserva para siniestros no avisados (b) (854.296) (858.416)
Reservas para siniestros avisados (b) 133.178 (303.684)
Total liberación y constitución 
reservas de siniestros, neto

$ (3.559.933) (4.033.022)

a) La variación observada obedece a la actualización financiera y actuarial de estas 
obligaciones durante el periodo de comparación, comportamiento esperado según la 
naturaleza de este ramo. Es de rescatar que la reserva tiene constituciones por la 
generación de nuevos negocios (emisión de nuevas pólizas), pólizas que, por tratarse 
de ley 100, constituyen automáticamente una obligación de largo plazo, reflejada en el 
aumento de las reservas de este ramo. Así como la actualización de las obligaciones 
adquiridas con los pensionados frente al año de comparación. Lo anterior, de acuerdo 
con la orden administrativa No. 2026016737-000-000 emitida por la SFC.

b) Las reservas asociadas al Seguro Previsional (reserva de avisados y no avisados) se 
caracterizan porque sus cálculos contienen la mejor estimación de las contingencias 
futuras de las coberturas amparadas por este ramo. Las variaciones se deben a que se 
han realizado liberaciones acorte a las reclamaciones realizadas. Por su parte, se debe 
tener en cuenta que a la fecha se reconoce un año más de riesgo, frente al periodo de 
comparación. Adicionalmente, se incorporan los movimientos de mercado que también 
afectan el movimiento de la reserva. Se rescata que este importe contiene las 
constituciones y liberaciones de la reserva de siniestros avisados del ramo de pensiones 
ley 100.

18. Otros ingresos

El siguiente detalle corresponde a los otros ingresos de la Compañía:

Concepto
Del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2025

Del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2024

Rendimientos financieros de libre 
inversión(a)

$ 115.030 92.129

Intereses bancarios 27.537 26.575
Otros ingresos 679 2.917
Total otros ingresos $ 143.246 121.621

a) Durante 2025, los ingresos financieros libre inversión presentaron un incremento frente 
al mismo periodo del año anterior, explicado principalmente por el aumento en los 



activos del portafolio y, por ende, en la base de cálculo. Adicionalmente, durante el año 
se realizaron compras de títulos a altas tasas de interés real dadas las condiciones del 
mercado. Estos elementos permitieron un crecimiento de los ingresos nominales, a 
pesar de la menor inflación observada en 2025 frente a 2024.

Para propósitos comparativos del estado de flujos de efectivo, se presentan 
reclasificaciones al 31 de diciembre de 2024, relacionados con los rendimientos 
financieros de libre inversión e intereses de instrumentos financieros, estos ajustes no 
afectan la razonabilidad de la información publicada anteriormente.

19. Beneficios a empleados

El siguiente detalle corresponde a los gastos de personal de la Compañía:

Concepto
Del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2025

Del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2024

Salarios $ (8.857) (7.438)
Bonificaciones, indemnizaciones y 
otros beneficios

(3.631) (3.326)

Prestaciones (1.984) (1.459)
Seguridad social (1.910) (1.514)
Total beneficios a empleados $ (16.382) (13.737)

20. Gastos de administración

El siguiente detalle corresponde a los gastos de administración de la Compañía:

Concepto
Del 01 de enero al 31
de diciembre de 2025

Del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2024

Diversos (a) $ (1.859) (10.172)
Administración portafolio inversiones (12.355) (9.425)
Contribuciones, Afiliaciones y 
transferencias

(4.448) (2.748)

Honorarios (b) (17.924) (8.545)
Seguros (682) (1.208)
Depreciación (269) (250)
Impuestos y tasas (335) (257)
Mantenimiento y reparaciones (722) (2.620)
Intereses arrendamiento financiero (164) (167)
Arrendamientos (55) (51)
Total gastos de administración $ (38.813) (35.443)



(a) A continuación, se detallan los gastos diversos:

Concepto
Del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2025

Del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2024

Otros gastos administrativos (i)        $            (551) (8.151)
Publicidad y propaganda (259) (1.403)
Gastos de viaje (793) (370)
Gastos bancarios (173) (149)
Servicios públicos (58) (38)
Transporte (16) (12)

Útiles y papelería (9) (49)

Total diversos $ (1.859) (10.172)

(i) Los otros gastos administrativos corresponden a gastos incurridos para 
garantizar el funcionamiento continuo de la Compañía. Entre los principales 
conceptos se incluyen desarrollos tecnológicos asociados a procesos de 
automatización y soluciones con infraestructura tecnológica de los proyectos 
estratégicos de la organización y seguridad informática, servicios de 
tercerización (BPO) relacionados con el centro de llamadas y la gestión 
documental. Estos gastos forman parte del ciclo habitual de la operación de
la Compañía. Adicionalmente a partir de septiembre de 2024, los gastos se 
categorizan a mayor detalle reflejando una disminución de los gastos 
diversos 

(b) A continuación, se detallan los gastos de honorarios:

Concepto
Del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2025

Del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2024

Tecnologia (i) $ (13.925) (5.657)
Publicidad (911) (327)
Junta Directiva (539) (502)
Consultoría estratégica (428) (222)
Asesorías Jurídicas (476) (264)
Revisoría Fiscal (369) (302)
Servicios Actuariales (294) (472)
Servicios de Selección y Desarrollo de 
Talento Humano

(286) (123)

Otros servicios y consultorías (237) (463)
Servicios de Investigación y Gestión de 
Documentos

(176) (123)

Comunicaciones Internas y Externas (158) (39)
Asesorías Financieras (125) (51)
Total honorarios $ (17.924) (8.545)



(i) Producto de la categorización a mayor detalle de los gastos diversos realizada 
a partir de septiembre 2024, se genera un incremento en la cuenta de 
honorarios por asesorías tecnológicas y mejoras funcionales.

21. Impuesto sobre la renta

(a) Activos por impuesto de renta corriente

Concepto
Del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2025

Del 01 de enero al 
31 de diciembre de 

2024

Anticipos 9.860 6.747
Saldo a favor periodos anteriores 12.392 5.645
Total $ 22.252 12.392

(b) Componente del gasto por impuesto de renta

El gasto por impuesto a las ganancias se reconoce basado en la mejor estimación de la 
administración tanto del impuesto de renta corriente como del impuesto de renta diferido, 
dentro del marco normativo vigente para cada uno de los años. Al 31 de diciembre, la 
Compañía realizo el cálculo de su impuesto, bajo los parámetros establecidos en el Art 96
del Estatuto Tributario Nacional, determinando así una renta liquida de $128.398 para el año 
2025. Dichas rentas, corresponden a rentas exentas en virtud del Art.4 del decreto 841 de 
1998, dado que son generadas por los rendimientos financieros de las reservas 
matemáticas de seguros de pensiones de jubilación o vejez, invalidez y sobrevivientes . En
consecuencia, la renta liquida gravable de la compañía es cero y no genera gasto por
impuesto de renta corriente.

(c) Conciliación de la tasa nominal de impuesto y la tasa efectiva.

La Ley 2227 de 2022 modifica la tarifa general del impuesto a la renta al 35% a partir del 
año 2023 y hasta el año 2027 y una sobre tasa al impuesto de renta y complementarios 
para las Instituciones Financieras, Aseguradoras y Reaseguradoras del 5% para los 
mismos períodos, aplicable esta última a bases gravables superiores 120.000 UVT.

De acuerdo con el literal (c) del párrafo 81 de la NIC 12 el siguiente es el detalle de la 
conciliación entre el total de gasto de impuesto a las ganancias de la Compañía calculado 
a las tarifas tributarias vigentes y el gasto (ingreso) de impuesto efectivamente registrado 
en los resultados del período para los períodos terminados el 31 de diciembre 2025 y 2024.



Del 01 de enero al 
31 de diciembre 

de 2025

Del 01 de enero al 
31 de diciembre 

de 2024
Impuesto de Renta
Utilidad contable antes de impuestos                   24.464                 103.785
Impuesto a las ganancias a la tasa nominal 40% $ 9.786 $ 41.514

Partidas que aumentan la base gravable
  (+) Diferencias consagradas en la ley y que 
aumentan la renta líquida.

Partidas que disminuyen la base gravable
220.582 601.293

(-) Ingresos que afectan la utilidad contable o 
financiera.

                116.648 552.244

  (-) Rentas exentas del Art 135 de la ley100/93 128.398 152.834
Impuesto a las Ganancias 0% $ - $ -

(d) Tasa mínima de tributación.

Con la entrada en vigor de la Ley 2277 de 2022, la cual en su artículo 10 adiciona el 
parágrafo 6 al artículo 240 del Estatuto Tributario, se incluye el régimen de la tasa mínima 
de tributación en Colombia, Es importante precisar que este impuesto mínimo de tributación 
en Colombia presenta diferencias sustanciales respecto de la propuesta de tributación 
mínima de la OCDE en el marco del pilar II. De acuerdo con lo anterior, para el año 2025, 
la Compañía ha realizado el procedimiento para el cálculo de la Tasa de Tributación
Depurada (TTD), Utilidad Depurada (UD) y del Impuesto Depurado (ID) , cuyo resultado
concluye que no hay reconocimiento a adicionar por concepto de impuesto de gasto de 
renta corriente.

(e) Impuestos diferidos por tipo de diferencia temporaria

La Compañía presenta renta líquida ordinaria al 31 de diciembre de 2025, sin embargo, 
esta renta es renta exenta, producto del régimen de las reservas técnicas y sus
rendimientos, los cuales se encuentran exentos de impuestos; esta situación por el modelo 
de negocio debe ocurrir cada período, por lo tanto, es poco probable que la Compañía 
genere rentas gravables contra las cuales se reviertan los impuestos diferidos.

(f) Incertidumbre frente a tratamientos del impuesto a las ganancias

La CINIIF 23, emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), 
proporciona lineamientos sobre el reconocimiento y la medición de los tratamientos fiscales 
inciertos relacionados con los impuestos sobre las ganancias, tanto nacionales como 
extranjeros.

Esta interpretación define como tratamiento fiscal incierto aquel enfoque tributario que, aun 
generando beneficios económicos para la entidad, plantea dudas razonables sobre su 
aceptación por parte de la autoridad fiscal, conforme a la normativa tributaria vigente.

La autoridad fiscal se entiende como el organismo o conjunto de organismos competentes 



incluidos los tribunales de justicia que evalúan y determinan la validez de los tratamientos 
fiscales conforme a la legislación aplicable.

Cuando una entidad enfrenta una inspección, revisión o controversia con la autoridad fiscal, 
esto puede afectar la contabilización de activos o pasivos por impuestos corrientes o 
diferidos. En estos casos, la CINIIF 23 establece cómo aplicar los requerimientos de 
reconocimiento y medición previstos en la NIC 12, en presencia de incertidumbre fiscal.

22. Partes Relacionadas

De acuerdo con la NIC24, una parte relacionada es una persona o entidad que está 
relacionada con la entidad que prepara sus estados financieros. Esto incluye a cualquier 
persona que tenga control, control conjunto o influencia significativa sobre la entidad que 
informa, así como a los familiares cercanos de dicha persona. También se consideran 
partes relacionadas las entidades sobre las cuales la entidad que informa tiene control, 
control conjunto o influencia significativa.

A continuación, se relacionan las transacciones con partes relacionadas al 31 de diciembre 
de 2025.

Compañías relacionadas
Cuentas por 

Cobrar 
Cuentas por 

pagar
Ingresos Gastos 

Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección S.A. 

$ - - 84.448 7

Fiduciaria Sura S.A. - 1.087 783 10.281
SURA Asset Management S.A. (matriz) - 72.808 11 473
Total $ - 73.895 85.242 10.761

Asulado Seguros de Vida S.A. dentro de sus transacciones del del año 2025 realizó la 
emisión de primas por valor de $1.966.210 correspondiente al ramo del seguro previsional 
de invalidez y sobrevivencia, esta operación financiera, no se considera una parte 
relacionada, ya que esta se realizó con el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección 
Moderado administrado por la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
Protección S.A.

Por su parte, las transacciones con partes relacionadas al 31 de diciembre de 2024 eran:

Compañías relacionadas
Cuentas por 

Cobrar 
Cuentas por 

pagar
Ingresos Gastos 

Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección S.A. 

$ - - 133.814 2.284

Fiduciaria Sura S.A. - 903 - 7.248
SURA Asset Management S.A. (matriz) - 67 22 676
Total $ - 970 133.836 10.208

Las transacciones con partes relacionadas se ajustan a las condiciones generales de 
compra y venta de actividades de seguros que mantiene la Compañía.

La Junta Directiva es el máximo órgano administrativo de la sociedad, está conformada por 
un representante y su respectivo suplente, los cuales estarán sujetos a las normas previstas 
en los estatutos sociales.



La Compañía a través de su Junta Directiva y la alta gerencia se reúne como mínimo una 
vez al mes y en dichas reuniones contemplan a cabalidad las funciones de supervisión y 
control establecidas en la Ley y los estatutos.

Al 31 de diciembre de 2025 la Aseguradora causó sus obligaciones con el personal clave 
bajo el concepto de beneficios a corto plazo por $8.957

23. Administración y gestión de riesgos

Asulado Seguros de Vida S.A., cuenta con lineamientos y políticas para gestionar de una 
manera adecuada e integral los riesgos financieros y no financieros que impactan el 
desarrollo del negocio de seguros. 

Las políticas abarcan los requerimientos que se encuentran en la Circular Externa 018 de 
2021 emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, específicamente en el 
Capítulo XXXI Sistema Integral de Administración de Riesgos (SIAR).

Gestión de Riesgos Operativos

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo XXXI de la Circular Básica Contable y 
Financiera de la Superintendencia Financiera de Colombia, se presentan los principales 
resultados de la gestión del riesgo operativo de Asulado Seguros de Vida S.A al cierre de 
diciembre de 2025.

Durante el período se consolidaron acciones orientadas a fortalecer la resiliencia operativa, 
reducir la exposición a eventos de pérdida operativa y garantizar la continuidad del negocio. 
En este sentido, se evidencian avances en la implementación y fortalecimiento de controles, 
la optimización de procesos y el seguimiento permanente de indicadores clave, lo cual 
contribuye a la anticipación de riesgos y al fortalecimiento de la capacidad de respuesta de 
la Compañía, en concordancia con los objetivos estratégicos y regulatorios aplicables.

Al cierre de diciembre de 2025, la pérdida económica asociada al riesgo operativo se 
mantuvo por debajo del umbral de apetito al riesgo definido por la Compañía, evidenciando 
un nivel de exposición controlado y consistente con su perfil de riesgo.

Durante el período, la Compañía realizó la actualización de las evaluaciones de riesgo del 

clasificados en nivel alto, en concordancia con la efectividad de los controles 
implementados. En dicha evaluación se identificaron 197 riesgos residuales, de los cuales 
121 corresponden a nivel de riesgo medio y 76 a nivel de riesgo bajo. Para la mitigación de 
las exposiciones identificadas, la Compañía cuenta con 503 controles activos que respaldan 
la adecuada mitigación de las exposiciones identificadas.

Durante el período se materializaron 47 eventos de riesgo operativo, de los cuales 17 
correspondieron a eventos tipo A, con impacto en los resultados por un valor neto de $78 
millones. Los eventos materializados se concentraron principalmente en la subcategoría de 

eventos de pérdida definida por la Superintendencia Financiera de Colombia.



En materia de continuidad del negocio, se ejecutó una prueba funcional con un resultado 
adecuado, evidenciando la preparación operativa ante la indisponibilidad de aplicativos 
críticos.

Los resultados obtenidos reflejan una gestión efectiva del riesgo operativo y la continuidad 
del negocio, manteniendo las pérdidas dentro del nivel de apetito definido por la Compañía. 
El análisis de los eventos materializados y la identificación de sus factores generadores han 
permitido reforzar los controles existentes y orientar acciones preventivas.

Gestión SARLAFT

Asulado Seguros de Vida S.A., tiene implementado un Sistema de Administración de 
Riesgos de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (SARLAFT), en cumplimiento 
de las normas establecidas por el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero Colombiano 

la Circular Básica Jurídica y demás instrucciones impartidas 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, así como las recomendaciones y mejores 
prácticas internacionales emitidas por el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) 
y Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica (GAFILAT)

Durante el año 2025, se continuó con el desarrollo y cumplimiento de la gestión de las 
etapas y elementos del SARLAFT. En este contexto, se adelantaron actividades orientadas 
a la actualización y fortalecimiento del sistema, entre las cuales se destacan:

La realización de jornadas de capacitación y sensibilización dirigidas a los 
colaboradores, en materia de prevención del riesgo de Lavado de Activos y la 
Financiación del Terrorismo (LA/FT), Ética y Cumplimiento. 
La atención de auditorías internas y externas, obteniendo resultados satisfactorios 
en relación con las estrategias de fortalecimiento de los controles y la gestión del 
riesgo LA/FT. 

Adicionalmente, en el marco de las directrices impartidas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia en la Guía publicada en marzo de 2025 sobre la medición, 
calificación y calidad de la data, la Compañía adelantó acciones orientadas a la evaluación 
de la integridad de la información, lo cual constituye un avance relevante para el 
cumplimiento regulatorio y para el fortalecimiento progresivo de la completitud, consistencia 
y oportunidad de los datos de los clientes. Estas acciones contribuyen al mejoramiento de 
los procesos de segmentación de los factores de riesgo, permitiendo una gestión del 
SARLAFT más estructurada y precisa. 

Riesgo de Seguros

Dado el riesgo inherente de una compañía aseguradora como entidad vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, Asulado Seguros de Vida S.A. se expone al 
riesgo de seguros que es mitigado a partir de la identificación, Medición, Control y Monitoreo 
de los riesgos, cumpliendo con los estándares descritos en el sistema Integral de 
Administración de Riesgos (SIAR).

La compañía actualmente cuenta con dos productos vigentes Renta Vitalicia Inmediata 
asociado al ramo de Pensiones Ley 100 y el Seguro Previsional. La comercialización de 
este tipo de seguros trae de forma inherente las concentraciones de riesgo (geografía,
demografía, entre otros) que son transferidas de manera directa por parte del fondo de 



pensiones, y, por tanto, la compañía no tiene injerencia en la determinación de la 
concentración de estos riesgos. De acuerdo con los productos que se comercializa, la 
compañía está expuesta a los siguientes riesgos:

Riesgo de Longevidad: riesgo asociado a las perdidas potenciales dado una 
disminución sobre las tasas de mortalidad utilizadas para calcular las reservas 
técnicas y la tarifa.

Riesgo de Salario Mínimo: riesgo expresado como la diferencia potencial entre el 
cambio porcentual del salario mínimo legal mensual vigente y la variación 
porcentual del índice de precios al consumidor divulgada por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 

Riesgo de Cambio de Beneficiarios: riesgo que involucra posibles pérdidas por 
ajustes del grupo familiar del pensionado.

Riesgo de Frecuencia: riesgo asociado relación con el momento de la ocurrencia, 
la frecuencia y la cantidad de los sucesos asegurados con respecto a lo previsto.

Riesgo de Severidad: riesgo que contempla la incertidumbre en las variables 
asociadas a la cuantificación de la severidad de los siniestros.

Riesgo Catastrófico: es el riesgo asociado a pérdidas como consecuencia de 
eventos naturales catastróficos o accidentes masivos.

Riesgo de Primas: es el riesgo que contempla la incertidumbre que se tiene sobre 
los valores asumidos por las variables que hacen parte del recaudo, tales como el 
número de afiliados, porcentaje de afiliados cotizantes, el número de aportes y el 
salario base de cotización, entre otros.

A continuación, se presenta la participación en la producción por segmento al 31 de 
diciembre de 2025 con el objetivo de revelar la distribución por producción.

Participaciones primas emitidas
Segmento Diciembre 2025 Diciembre 2024

Pensiones ley 100 48,35% 54,41%
Seguro previsional de invalidez y sobrevivencia 51,65% 45,59%

Total 100,00% 100,00%

Como cumplimiento del Marco Integral de Supervisión de la Superintendencia Financiera 
de Colombia, durante el año 2025, la gestión de riesgos de seguros se centró:

Riesgo de reservas técnicas: Gestionado en dos vías, por su parte el Actuario 
Responsable ha certificado de manera mensual la suficiencia de las reservas 
técnicas de la compañía y divulgado dichos resultados ante la Junta Directiva junto 
con los soportes técnicos actuariales correspondientes de acuerdo con lo 
establecido en la Circular Básica Jurídica, sin hallazgos reportados; la Función 



Actuarial ha realizado un monitoreo continuo, incluyendo el análisis de los 
movimientos y la desagregación de reservas por tipo de riesgo socializándose de 
manera trimestral en el comité de riesgos, sin ninguna alerta presentada

Para la revisión de reservas técnicas a corte de diciembre de 2025, se encuentra 
que las validaciones realizadas son satisfactorias, las diferencias se encuentran 
dentro de los umbrales definidos.

Pensiones Ley 100 Previsional
Reservas 
Técnicas

Reserva 
Matemática

Reserva de 
Avisados

Reserva de 
Avisados 

Reserva No 
Avisados

Diciembre 
de 2025

Valor Contable 12.513.822 6.060 501.660 2.823.378 15.844.920
Recálculo MS* 12.498.420 6.069 502.203 2.814.708 15.821.400
Variación           (0,12%)          0,15%             0,11%          (0,31%)         (0,15%)

*MS: Management Solutions

Riesgo de Contraparte

Aunque la compañía no presentó exposiciones directas con reaseguradores, durante el 
2025 se ha mantenido un seguimiento trimestral a las calificaciones crediticias y a la 
situación de solvencia de las reaseguradoras que respaldan el contrato de reaseguro 
catastrófico del seguro previsional.

Todas las reaseguradoras cuentan con calificación crediticia de A o superior en escala 
internacional, reflejando su fortaleza patrimonial para hacer frente a sus obligaciones. 
Actualmente, Asulado Seguros de Vida S.A. cuenta con un contrato de reaseguro en 
exceso de pérdida catastrófico puro por accidente para el seguro previsional. A 
continuación, se ilustra los reaseguradores con los cuales se tienen contratos vigentes al
31 de diciembre del 2025.

Reaseguradora País de 
Origen

Calificació
n

Agencia 
Calificadora

Mapfre Re-Compañía De Reaseguros S.A. España A+ Standard & Poor's

Hannover Rück SE Alemania AA- Standard & Poor's

ARCH RE Bermudas A+ A.M.Best

Asimismo, durante el segundo semestre del año se implementó un modelo de riesgo de 
crédito para reaseguradores, el cual permite emitir un concepto favorable/desfavorable 
previo a la suscripción y/o renovación de contrato de reaseguro

Riesgo de Tarificación: La gestión durante el año 2025 se ha enfocado en revisar 
los factores de riesgo que componen la tarificación de los productos, durante este 
periodo se elaboraron estudios asociados a tablas de mortalidad y al riesgo de 
cambio de beneficiarios

Capital: monitoreo mensual del riesgo de suscripción y del nivel de patrimonio 
adecuado conforme al modelo normativo vigente.

Divulgación: Presentaciones periódicas ante el comité de Riesgos de seguimiento 
y monitoreo del plan de trabajo anual.



Riesgo de Mercado

En desarrollo de sus operaciones, Asulado Seguros de Vida S.A. se expone al Riesgo de 
Mercado, el cual, en caso de materializarse puede llegar a afectar la estabilidad y la 
viabilidad financiera de la entidad y del sistema financiero en su integridad. La Compañía 
implementa un Sistema de Administración de Riesgo de Mercado (SARM), donde desarrolla 
las etapas de Identificación, Medición, Control y Monitoreo, e integra Políticas, 
Procedimientos, Documentación, Estructura Organizacional, Infraestructura Tecnológica, 
Órganos de Control y Divulgación de Información, de manera que las diferentes instancias 
de administración y control en la Compañía puedan gestionar el Riesgo de Mercado de 
manera integral.

La Compañía cuenta con un portafolio patrimonial para el respaldo de los riesgos 
inesperados de los productos que ofrece y adicionalmente, administra el portafolio de las 
Reservas cuyo propósito de inversión es garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
financieras esperadas con sus clientes.

Teniendo en cuenta lo anterior, la Compañía ha identificado el riesgo de mercado al que 
pueden estar expuestos sus diferentes portafolios así:

Tasa de interés en moneda legal
Tasa de interés en moneda extranjera
Tasa de interés en operaciones pactadas en UVR
Tipo de cambio
Precio de acciones
Inversiones realizadas en Fondos de Inversión Colectiva.

Adicionalmente, y con el fin de limitar la exposición a determinados factores, la Compañía 
Art. 2.31.3.1.4 Límites globales 

del Título 3, del Libro 31, de la Parte 2 del Decreto 
2555, además de contar con límites internos acordes a la estrategia del portafolio y que 
surten un proceso de aprobación por parte de la Junta Directiva.

Riesgo de Tasa de Interés

Con el objetivo de medir la sensibilidad frente a movimientos en las tasas de interés, riesgo 
al que está expuesto Asulado Seguros de Vida S.A. en desarrollo de sus operaciones, se 
ha definido gestionar dicho riesgo mediante el monitoreo de indicadores que permitan medir 
y mitigar el riesgo de acuerdo con el apetito.

Valor en Riesgo de Mercado

Para cuantificar las pérdidas esperadas derivadas de la exposición al riesgo de mercado 
tanto en su posición propia como en los portafolios de las reservas, la Compañía cuenta 
con el modelo estándar de la Superintendencia Financiera de Colombia, el cual se detalla 

Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa 100 de 1995).



El cálculo del VaR Regulatorio se realiza mensualmente mediante la integración de diversas 
fuentes de información, incluyendo las matrices de volatilidades, correlaciones y choques, 
las cuales son proporcionadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, así como 
datos externos suministrados por el Proveedor Oficial de Precios contratado por Asulado 
Seguros de Vida S.A. La metodología estandarizada se compone de un modelo de factores 
de riesgo correlacionado, calculando los siguientes factores de riesgo:

a. Riesgo de tasa de interés.
b. Riesgo de tasa de cambio.
c. Riesgo del precio de acciones o índices accionarios.
d. Riesgo por inversiones en FICs.
e. Riesgo por operaciones de Credit Default Swaps.

Para el cálculo de la exposición, se realiza un mapeo y proyección de los flujos de los títulos 
según su factor de riesgo, clasificación contable, indexación, moneda, entre otros; y, 
tomando en cuenta la volatilidad del factor y su correlación con los demás, finalmente se 
calcula la exposición total. 

Al cierre de diciembre de 2025 el Valor en Riesgo de Mercado de los portafolios de Asulado
Seguros de Vida S.A. es de $60.288 millones, una cifra superior a los $39.919 millones 
reportados en el cierre del año anterior; el incremento se explica en mayor medida por 
posiciones más grandes en el factor UVR lo cual obedece al crecimiento del AUM de los 
portafolios, no obstante, alrededor de una quinta parte del incremento se explica por los 
cambios en las correlaciones publicadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
que redujeron la diversificación entre nodos UVR. A continuación, se relaciona como se 
desagrega cada factor de riesgo donde se tiene posición:

Valor en Riesgo por Factores
Diciembre de 

2025
Diciembre de 

2024

TASA DE INTERÉS CEC UVR - CP 1 50.508 34.862
TASA DE INTERÉS CEC UVR - CP 2 16.085 14.170
TASA DE INTERÉS CEC UVR - CP 3 4.246 9.358
TASA DE INTERÉS CEC PESOS - CP 1 2.904 -
TASA DE INTERÉS CEC PESOS - CP 2 833 -
TASA DE INTERÉS CEC PESOS - CP 3 651 -
TASA DE INTERÉS IPC 202 317
TASA DE CAMBIO TRM 0.09 0.2
VALOR EN RIESGO TOTAL 60.288 39.919

Gestión de Liquidez

En desarrollo de sus operaciones, Asulado Seguros de Vida S.A. se expone al Riesgo de 
Liquidez, entendido como la contingencia de no poder cumplir de manera plena y oportuna 
con las obligaciones de pago en las fechas correspondientes, debido a la insuficiencia de 
recursos líquidos o a la necesidad de asumir costos inusuales de fondeo. La materialización 
de dicho riesgo genera necesidades de recursos líquidos por parte de la entidad, la cual

puede verse obligada a liquidar posiciones en activos con el objeto de reducir sus faltantes 
y esto, a su vez, puede llevar a que tales activos deban venderse a precios inferiores a los 
contabilizados, incurriendo en pérdidas. Adicionalmente, la anterior situación puede generar 



riesgo sistémico para las entidades en su conjunto, en virtud de su efecto sobre la liquidez 
del mercado, y afectar la percepción del público sobre la estabilidad y la viabilidad financiera 
de la misma.

La Compañía implementa un Sistema de Administración de Riesgo de Liquidez (SARL), 
donde desarrolla las etapas de Identificación, Medición, Control y Monitoreo, e integra 
Políticas, Procedimientos, Documentación, Estructura Organizacional, Infraestructura 
Tecnológica, Órganos de Control y Divulgación de Información, de manera que las 
diferentes instancias de administración y control en la Compañía puedan gestionar el 
Riesgo de Liquidez de manera integral.

Para ello, la Compañía ha definido un indicador para el portafolio del Patrimonio y dos 
indicadores para los portafolios que respaldan Reservas, así:

Patrimonio

Indicador
Frecuencia 
monitoreo

% Liquidez Portafolio Diario 

Pensiones Ley 100

Indicador
Frecuencia 
monitoreo

LIQ CP Diario
GAP 12M Mensual 

Para el portafolio de Rentas Vitalicias, la compañía ha definido construir dos indicadores, el 

los portafolios para atender sus requerimientos en el corto plazo. Para un horizonte de 
mediano plazo, se definió el GAP 12M, el cual, en cada calce de reserva, evalúa cuántas 
veces la proyección de flujos activos soporta los flujos pasivos proyectados, para un marco 
de tiempo de 12 meses. 

Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivencia

Indicador
Frecuencia 
monitoreo

LIQ Diario

Para el Seguro Previsional, la compañía ha definido monitorear la liquidez a través de un 
indicador que tiene en cuenta tanto la liquidez como los demás activos, es decir, por una 
parte, se evalúa que los activos cubran como mínimo 1x los requerimientos de liquidez, y 
segundo, que los activos tengan la suficiente liquidez para ser vendidos en caso de 
requerirse

Riesgo de Emisor y Contraparte

En desarrollo de sus operaciones, Asulado Seguros de Vida S.A. se expone al Riesgo de 



Emisor y Contraparte, el cual se define como la posibilidad de incurrir en pérdidas y 
disminuir el valor de sus activos, como consecuencia de que un deudor o contraparte 
incumpla sus obligaciones. Con el fin de evitar esta situación, la Compañía implementa un 
Sistema de Administración de Riesgo de Crédito (SARC), donde desarrolla las etapas de 
Identificación, Medición, Control y Monitoreo, e integra Políticas, Procedimientos, 
Documentación, Estructura Organizacional, Infraestructura Tecnológica, Órganos de 
Control y Divulgación de Información, de manera que las diferentes instancias de 
administración y control en la Compañía puedan gestionar el Riesgo de Crédito de manera 
integral.

La Compañía cuenta con un portafolio propio y adicionalmente, administra el portafolio de 
las Reservas cuyo propósito de inversión está en garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones financieras

Teniendo en cuenta lo anterior, la Compañía a través de su SARC, define una calificación 
promedio mínima para cada portafolio, además de contar con una serie metodologías que 
permiten gestionar la exposición que los portafolios de inversión tienen con cada emisor y 
contraparte, de acuerdo con el sector al que pertenecen.

Calificación Portafolio

A continuación, se presenta la participación de Emisores de los Portafolios por calificación 
(incluyendo únicamente posiciones en Instrumentos de Renta Fija) y sus diferencias entre 
periodos:

Calificación
Diciembre de 

2025
Diciembre de 

2024
Dif.

Gobierno 96,45% 93,02% 3,42%
AAA 3,13% 6,17% -3,04%
AA+ 0,17% 0,45% -0,28%
AA 0,22% 0,11% 0,11%
AA- 0,03% 0,09% -0,06%
A+ 0,00% 0,00% 0,00%
A 0,00% 0,00% 0,00%
A- 0,00% 0,16% -0,16%

BBB+ 0,00% 0,00% 0,00%
BBB 0,00% 0,00% 0,00%
BBB- 0,00% 0,00% 0,00%
BB+ 0,00% 0,00% 0,00%
BB 0,00% 0,00% 0,00%
BB- 0,00% 0,00% 0,00%
B+ 0,00% 0,00% 0,00%
B 0,00% 0,00% 0,00%
B- 0,00% 0,00% 0,00%

CCC 0,00% 0,00% 0,00%

Total 100% 100%



Metodologías para Cupos

Entendiendo las características puntuales de cada tipo de emisor y/o contraparte, se 
cuentan con unos lineamientos generales que permiten evaluar la calidad crediticia del 
emisor y/o contraparte con el fin de limitar la exposición.

Estas metodologías se configuran a partir de dos componentes centrales, uno cuantitativo 
y otro cualitativo, los cuales constituyen la base de los diferentes modelos aplicados. De 
esta manera, se cuenta con metodologías para asignación de cupos de inversión y 
contraparte para:

Sector Financiero: Establecimientos de Crédito, Sociedades Fiduciarias y 

Sector Real

Deterioro de las Inversiones

Para registrar contablemente una provisión por deterioro de las inversiones tanto en la 
posición propia como en los portafolios de las reservas, la Compañía cuenta con una política 
interna de deterioro que sigue los lineamentos dispuestos en el numeral 8 d

Financiera (Circular Externa 100 de 1995). 

Deterioro de las Cuentas por Cobrar

Al 31 de diciembre de 2024, el deterioro de las cuentas por cobrar se mantiene en $0, 
reflejando la misma cifra registrada al cierre del ejercicio anterior, equivalente a $0. Lo 
anterior obedece a que actualmente las principales cuentas por cobrar en Asulado no están 
siendo deterioradas, como se determina en los numerales

3 y 
, no hay evidencia objetiva de que un activo financiero o un grupo de ellos están 

deteriorados o deban ser deteriorados. A continuación, se detallan algunas consideraciones 
en las principales cuentas por cobrar:

Primas por recaudar seguro previsional de invalidez y sobrevivencia: Esta cuenta 
por cobrar se origina en la emisión del seguro previsional el cuál es exclusivo entre
Asulado y la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A, 
y, al tratarse de una transacción estimada con una compañía que hace parte del 
mismo grupo económico, no se deteriora.

Cuenta por cobrar deslizamiento del salario mínimo: Esta cuenta por cobrar no se 
deteriora al tener como contraparte a una entidad de carácter Gubernamental 
adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público como lo es la Oficina de Bonos 
Pensionales.



Operaciones de Tesorería

A continuación, Asulado Seguros de Vida S.A. ilustra de manera cuantitativa y cualitativa, 
cómo las operaciones del activo total de la compañía contribuyen al perfil de ingresos y 
riesgo en los portafolios.

Composición de los portafolios por clasificación contable

A continuación, se detalla el activo de inversión de la compañía de acuerdo con su 
clasificación contable.

Diciembre de 2025 Diciembre de 2024

Valor Costo Amortizado 82,44% 82,46%

Valor Razonable 17,56% 17,54%

Total 100% 100%
No incluye efectivo.

Composición de los portafolios por tipo de instrumento

A continuación, se detalla el activo de la compañía de acuerdo con los tipos de 
instrumentos.

Asset Class Diciembre de 2025 Diciembre de 2024

Renta Fija 98,80% 97,10%

Renta Variable 0,00% 0,00%

Liquidez 1,20% 2,90%

Total 100% 100%

Relevancia Sistémica

Los activos de la compañía no presentan una relevancia sistémica frente al total de activos 
del mercado local.

Cambios Materiales

En lo corrido del año no se han presentado cambios materiales en la estrategia. 

24. Manejo controles de Ley

La Compañía en cumplimiento del Decreto 2555 de 2010 en relación con las normas 
relativas al patrimonio adecuado está sujeta al requerimiento de patrimonio mínimo para el 
desarrollo de sus operaciones; por consiguiente, los objetivos de la Compañía en cuanto 
al manejo de su capital adecuado están orientados a:

a) Cumplir con el capital adecuado requerido exigido por el Gobierno colombiano a la 
Compañía de seguros y en específico con el solicitado para la explotación de los 
ramos de pensiones ley 100 y seguro previsional de invalidez y sobrevivencia.

b) Mantener la adecuada estructura de patrimonio que le permita realizar las 
transacciones de seguros de una entidad de seguros de vida y corresponder así, al 



principio fundamental de negocio en marcha.

Al 31 de diciembre de 2025 Asulado Seguros de Vida S.A., ha cumplido con los 
requerimientos de capitales mínimos, relación de solvencia e inversiones que soportan las 
reservas técnicas. Indicando así que el siguiente es el detalle del exceso de patrimonio 
técnico de la Compañía en la explotación del segmento de pensiones ley 100 y seguro 
previsional de invalidez y sobrevivencia, de acuerdo con la orden administrativa
2026016737-000-000 emitida por la SFC:

Concepto Diciembre de 2025 Diciembre de 2024
Patrimonio técnico $ 1.209.325 1.099.860
Patrimonio adecuado (1.086.321) (897.148)
Excedente de patrimonio técnico 
en función del adecuado 

$ 123.004 202.712

25. Reforma integral al sistema pensional colombiano

El 16 de julio de 2024 fue expedida la Ley 2381 de 2024, norma mediante la cual se reforma 
integralmente el sistema pensional colombiano. Esta ley debía entrar en vigencia el 1 de 
julio de 2025; sin embargo, su inicio se encuentra suspendido debido a las múltiples 
demandas de inconstitucionalidad presentadas en contra de la Ley.

En concreto, el 27 de junio de 2025 la Corte Constitucional comunicó al Congreso de la 
República la devolución de la ley a la Cámara de Representantes, ordenándole subsanar 
el vicio de trámite identificado durante el proceso de aprobación. En ese mismo 
comunicado, la Corte informó sobre la suspensión de la entrada en vigencia de la ley hasta 
tanto no se produzca un fallo definitivo.

Posteriormente, y con el objetivo de subsanar el referido vicio de trámite, los días 28 y 29 
de junio la Cámara de Representantes sesionó en jornadas extraordinarias y aprobó 
nuevamente el texto proveniente del Senado. El 19 de septiembre, la Cámara remitió a la 
Corte Constitucional el informe y la documentación solicitada por el órgano constitucional 
en relación con el nuevo proceso de aprobación de la ley. 

En noviembre de 2025, la Sala Plena de la Corte Constitucional se reunió para votar la 
ponencia que proponía declarar la inexequibilidad de la ley. Uno de los nueve magistrados 
no participó por encontrarse impedido, y la votación de los ocho restantes resultó en un 
empate. Esta situación obligó a la designación de un conjuez, cuya vinculación fue 
formalizada en diciembre. En este contexto, queda pendiente una nueva sesión de Sala 
Plena en la que deberá realizarse nuevamente la votación y definirse el futuro de la ley.

Por lo tanto, a la fecha, este proceso se encuentra en revisión y será la Corte quien deberá 
pronunciarse de manera definitiva sobre la constitucionalidad de la ley y, en caso de ser 
aprobada, sobre su entrada en vigencia.



26. Contingencias

No se tiene conocimiento de contingencias entre la fecha del cierre de los estados 
financieros y la fecha del informe del Revisor Fiscal, que puedan afectar de manera 
significativa la situación financiera de la Compañía y que deban ser revelados con corte al 
31 de diciembre de 2025.

27. Eventos subsecuentes

No se presentaron hechos relevantes entre la fecha del cierre de los estados financieros y 
la fecha del informe del Revisor Fiscal, que puedan afectar de manera significativa la 
situación financiera de la Compañía y que deban ser revelados con corte al 31 de diciembre
de 2025. No obstante, el 13 de febrero de 2026, a través de un auto proferido por el Consejo 
de Estado se decretó la suspensión provisional del Decreto 1469 de 2025, norma mediante 
la cual el Gobierno Nacional había fijado el salario mínimo para el año 2026 en la suma de 
$1.750.905. Esta decisión se adoptó en el marco de varios procesos de nulidad y tiene 
carácter cautelar, es decir, no constituye un pronunciamiento definitivo sobre la legalidad 
del decreto sino un pronunciamiento con aplicación temporal hasta tanto no se emita un 
fallo definitivo.

En el referido auto, el Consejo de Estado ordenó al Gobierno expedir un nuevo decreto 
dentro de los ocho (8) días calendario siguientes a la notificación de la decisión, con el fin 
de fijar un incremento transitorio del salario mínimo para 2026, el cual estará vigente hasta 
tanto se profiera una sentencia definitiva dentro de los procesos judiciales en curso. 

El Consejo de Estado aclaró expresamente que la suspensión del Decreto 1469 de 2025 
no tiene efectos inmediatos. Esto significa que, hasta la publicación del nuevo decreto 
transitorio, el salario mínimo continúa siendo el establecido en el Decreto 1469 de 2025, 
esto es, $1.750.905. En ese sentido, la suspensión de dicho salario solo producirá efectos 
a partir de la entrada en vigencia del nuevo decreto que expida el Gobierno en cumplimiento 
de la orden judicial. Asimismo, el auto del Consejo de Estado precisó que las obligaciones, 
derechos y pagos causados con base en el salario mínimo vigente antes de la publicación 
del nuevo decreto no se verán afectados, por tratarse de situaciones jurídicas consolidadas.

El Consejo de Estado indicó que la medida cautelar se fundamenta en un análisis según el 
cual, en principio, el Decreto 1469 de 2025 podría haber infringido el artículo 8 de la Ley 
278 de 1996, al no explicar de manera clara, verificable y articulada cómo incidieron los 
parámetros legales obligatorios meta de inflación, inflación real, productividad, 
contribución de los salarios al ingreso nacional y crecimiento del PIB en la determinación 
del porcentaje de incremento del salario mínimo. El órgano judicial precisó que el 
cuestionamiento no recae sobre el monto del incremento en sí mismo, sino sobre la forma 
de justificación y la ponderación de los criterios legales exigidos por la ley.

A la fecha de autorización de estos estados financieros, el nuevo decreto transitorio aún no 
ha sido expedido, por lo que no es posible determinar con certeza el valor definitivo del 
salario mínimo legal que regirá para el resto de la vigencia 2026. La Administración 
continuará monitoreando la evolución de este proceso y evaluará oportunamente los 
eventuales impactos que se deriven de la expedición del nuevo decreto, los cuales serán 
reconocidos y revelados de conformidad con las normas contables aplicables.



28. Aprobación de los estados financieros

La emisión de los estados financieros de la Compañía, correspondientes al año finalizado 
al 31 de diciembre de 2025 fue autorizada por la Junta Directiva según consta en el Acta 
No 51 del 24 de febrero de 2026, para ser presentados al mercado.
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Informe del Revisor Fiscal sobre el cumplimiento por parte de los 
administradores de las disposiciones estatutarias y de las órdenes e 
instrucciones de la Asamblea y sobre la existencia de adecuadas medidas 
de control interno, de conservación y custodia de los bienes de Asulado 
Seguros de Vida S. A.  o de terceros que estén en poder de Asulado 
Seguros de Vida S. A. 

A los señores Accionistas de 

Asulado Seguros de Vida S. A. 

Descripción del Asunto Principal 

En desarrollo de mis funciones de Revisor Fiscal de Asulado Seguros de Vida S. A. y en atención a lo 

establecido en los Numerales 1 y 3 del Artículo 209 del Código de Comercio, me es requerido informar a la 

Asamblea si durante el año terminado el 31 de diciembre de 2025 en la Entidad hubo y fueron adecuadas 

las medidas de control interno, de conservación y custodia de sus bienes o de terceros en su poder y 

sobre el adecuado cumplimiento por parte de los administradores de la Entidad de las disposiciones 

estatutarias y de las órdenes e instrucciones de la Asamblea que se describen a continuación: 

1.

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

2. Sistema Integral de Administración de Riesgos (SIAR) establecido en el Capítulo XXXI de la Circular 

Básica Contable y Financiera de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

3. Sistemas de Prevención de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo establecidos en el Título 

IV, Capítulo IV de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

4. Estatutos de la Entidad y actas de Asamblea de Accionistas.  
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Responsabilidad de la Administración de La Entidad 

La administración de la Entidad es responsable por establecer y mantener un adecuado sistema de 

control interno que permita salvaguardar sus activos o los de terceros en su poder y dar un adecuado 

cumplimiento a las normas regulatorias de administración de riesgos citadas en la descripción del 

asunto principal y a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de Accionistas. 

Para dar cumplimiento a estas responsabilidades, la Administración debe aplicar juicios con el fin de 

evaluar los beneficios esperados y los costos conexos de los procedimientos de control que buscan 

suministrarle a la Administración seguridad razonable, pero no absoluta, de la salvaguarda de los 

activos contra pérdida por el uso o disposición no autorizado, que las operaciones de la Entidad se 

ejecutan y se registran adecuadamente y para permitir que la preparación de los estados financieros 

esté libre de incorrección material debido a fraude o error de conformidad con las Normas de 

Contabilidad y de Información Financiera Aceptadas en Colombia y para dar adecuado cumplimiento a 

las normas de administración de riesgos establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Responsabilidad del Revisor Fiscal 

Mi responsabilidad como Revisor Fiscal es realizar un trabajo de aseguramiento para expresar una 

conclusión, basado en los procedimientos ejecutados y en la evidencia obtenida, sobre si los actos de 

los administradores de la Entidad se ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la 

Asamblea y sobre si hay y son adecuadas las medidas de control interno establecidas por la 

Administración de la Entidad para salvaguardar sus activos o los de terceros en su poder y si se ha 

dado adecuado cumplimiento a las normas citadas en el asunto principal. 

Llevé a cabo mis funciones de conformidad con las normas de aseguramiento de la información 

aceptadas en Colombia.  Estas normas requieren que cumpla con requerimientos éticos y de 

independencia establecidos en el Decreto 2420 de 2015, los cuales están fundados en los principios 

de integridad, objetividad, competencia profesional y debido cuidado, confidencialidad y 

comportamiento profesional, y que planifique y realice los procedimientos que considere necesarios 

con el objeto de obtener una seguridad sobre el cumplimiento por parte de los Administradores de la 

Entidad de los estatutos y las órdenes o instrucciones de la Asamblea, y sobre si hay y son adecuadas 

las medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la Entidad o de terceros 

que estén en poder de la Entidad al 31 de diciembre de 2025 y por el año terminado en esa fecha, en 

todos los aspectos importantes de evaluación, y de conformidad con la descripción de los criterios del 

asunto principal.  
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La firma de contadores a la cual pertenezco y de la cual soy designado como Revisor Fiscal de la 

Entidad, aplica el Estándar Internacional de Control de Calidad No. 1 y, en consecuencia, mantiene un 

sistema comprensivo de control de calidad que incluye políticas y procedimientos documentados sobre 

el cumplimiento de los requisitos éticos, las normas profesionales y los requisitos legales y 

reglamentarios aplicables. 

Procedimientos de aseguramiento realizados 

Las mencionadas disposiciones de auditoría requieren que planee y ejecute procedimientos de 

aseguramiento para obtener una seguridad razonable de que los controles internos implementados por la 

Entidad son diseñados y operan efectivamente.  Los procedimientos de aseguramiento seleccionados 

dependen del juicio del Revisor Fiscal, incluyendo la evaluación de los riesgos de incorrección material en 

los estados financieros debido a fraude o error, que no se logre una adecuada eficiencia y eficacia de las 

operaciones de la Entidad o que no se cumpla con la normatividad y regulaciones que le son aplicables en 

su gestión de riesgos.  Los procedimientos ejecutados incluyeron pruebas selectivas del diseño y 

operación efectiva de los controles que consideré necesario en las circunstancias para proveer una 

seguridad razonable que los objetivos de control determinados por la Administración de la Entidad son 

adecuados. 

Los procedimientos de aseguramiento realizados fueron los siguientes: 

 Revisión de los estatutos de la Entidad, actas de Asambleas de Accionistas, y otros órganos de 

supervisión, con el fin de verificar el adecuado cumplimiento por parte de los administradores de la 

Entidad de dichos estatutos y de las decisiones tomadas por la Asamblea de Accionistas. 

 Indagaciones con la Administración sobre cambios o proyectos de reformas a los estatutos de la Entidad 

durante el período cubierto y validación de su implementación. 

 Comprensión y evaluación de los controles establecidos por la Entidad en los procesos más relevantes 

que consideré necesario en las circunstancias, incluido el ambiente de control de la Entidad y sus 

procesos de valoración de riesgos, información y comunicación, monitoreo de controles y actividades de 

control. 
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 Validación de los controles considerados claves de los procesos de información financiera de reserva 

matemática, inversiones, cierre contable y de los controles generales establecidos en el departamento de 

sistemas. 

 Entendimiento, evaluación y validación de los controles establecidos por la Entidad para dar 

cumplimiento a las normas establecidas en la Circular Básica Contable y Financiera y Circular Básica 

Jurídica, mediante la cual la Superintendencia Financiera de Colombia establece criterios y 

procedimientos relacionados con la gestión del Sistema Integral de Administración de Riesgos (SIAR) y 

el Sistemas de Prevención de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

 Seguimiento a los planes de acción definidos por la Entidad a las recomendaciones emitidas por la 

Revisoría Fiscal para mitigar las deficiencias en su sistema de control interno que se observaron en el 

desarrollo de mis pruebas de aseguramiento. 

Considero que la evidencia de auditoría que obtuve es suficiente y apropiada para proporcionar una 

base para la conclusión que expreso más adelante. 

Limitaciones inherentes 

Debido a sus limitaciones inherentes, el control interno sobre información financiera puede no prevenir o 

detectar incorrecciones materiales debido a fraude o error. Así mismo, es posible que los resultados de mis 

procedimientos puedan ser diferentes o cambien de condición durante el periodo evaluado, debido a que mi 

informe se basa en pruebas selectivas ejecutadas durante el período. Adicionalmente, las proyecciones de 

cualquier evaluación de la efectividad del control interno a periodos futuros están sujetas al riesgo de que 

los controles se vuelvan inadecuados debido a cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento 

de las políticas o procedimientos pueda deteriorarse. 
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Conclusión 

Con base en la evidencia obtenida del trabajo efectuado y descrito anteriormente, y sujeto a las 

limitaciones inherentes planteadas, concluyo que, durante el año 2025:

1. En la Entidad hubo y fueron adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de 

los bienes de la Entidad o de terceros que estuvieron en su poder.  Adicionalmente, he realizado 

seguimiento a mis recomendaciones de control interno efectuadas durante el año de las cuales 73% 

han sido implementadas y el 27% se encuentra en proceso de implementación por parte de la Entidad.

2. Los actos de los administradores de la Entidad se ajustaron a los estatutos y a las órdenes o 

instrucciones de la Asamblea.

3. La Entidad cumplió con las normas establecidas en la Circular Básica Contable y Financiera y Circular 

Básica Jurídica, mediante las cuales la Superintendencia Financiera establece criterios y 

procedimientos relacionados con la gestión del Sistema Integral de Administración de Riesgos (SIAR) y 

el Sistemas de Prevención de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

Este informe se emite con destino a los señores Accionistas de Asulado Seguros de Vida S. A., para dar 

cumplimiento a los requerimientos establecidos en los Numerales 1 y 3 del Artículo 209 del Código de 

Comercio y no debe ser utilizado para ningún otro propósito.

Soraya Milay Parra Ricaurte

Revisor Fiscal

Tarjeta Profesional No. 207157 T

Designado por PwC Contadores y Auditores S. A. S

25 de febrero de 2026
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